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Anexos Documentales 
 
 
Anexo I:  Agenda de los Desayunos de Trabajo con el Grupo Jerárquico 
 
Anexo II: Actas de los Desayunos de Trabajo con el Grupo Jerárquico 
 
Anexo III: Cuestionario elaborado para los expertos suizos, británicos y 

estadounidenses del ICAR.  
 
Anexo IV: Respuesta del Proyecto a la solicitud de colaboración de la Oficina 

Anticorrupción para responder el cuestionario de la ONU sobre la 
implementación de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
corrupción.  

 
Anexo V: Acta de la Tercera Reunión de Autoridades Centrales de la OEA 
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Proyecto: “Hacia una política de recuperación de activos de la corrupción” 
 
Desayuno de trabajo martes 27 de marzo de 2007 – 8:30 
 
Asistentes 
  

�  Dr. Abel Fleitas Ortiz de Rosas, Fiscal de Control Administrativo, Oficina 
Anticorrupción 

�  Dr. Nicolás Raigorodsky, Director de Planificación de Políticas de 
Transparencia, Oficina Anticorrupción.  

�  Dr. Sergio Peppe, Director de Auditoría de la Procuración del Tesoro de la 
Nación,   

�  Dr. Manuel Garrido, Fiscal Nacional de Investigaciones Administrativas, 
Ministerio Público 

�  Dra. Paula Honisch,  Abogada de la Fiscalía Nacional de Investigaciones 
Administrativas, Ministerio Público  

�  Dr. Alberto Rabinstein, vicepresidente de la Unidad de Información Financiera 
�  Dra. Liliana Rodríguez, Directora de Asuntos Jurídicos de la Unidad de 

Información Financiera 
�  Dra. Mónica Porta, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 

y Culto. 
�  Prof. Guillermo Jorge, Director del Proyecto, Universidad de San Andrés.  
�  Lic. Laura Roth, Asistente del Proyecto, Universidad de San Andrés.  

 
Agenda  
 

·  PRESENTACIÓN DEL PROYECTO “H ACIA UNA POLÍTICA DE RECUPERACIÓN DE 
ACTIVOS DE LA CORRUPCIÓN”   

·  DISCUSIÓN DE LA AGENDA DE TRABAJO  
 
Notas de la reunión 
 
Guillermo Jorge  
Explicó que esta primera reunión tenía por objetivo presentar el proyecto, discutir la 
agenda, los participantes, e intercambiar algunas opiniones iniciales sobre lo que cada 
uno estimaba que debería surgir de estas reuniones.  
 
Dr. Raigorodsky  
Informó al grupo de trabajo que en la Primera Conferencia de Estados Partes de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, realizada en Jordania en 
Diciembre de 2006, se aprobó un mecanismo de evaluación sobre algunas normas de la 
Convención que se pondría a prueba en algunos ejercicios pilotos durante el 2007. 
Argentina se ofreció voluntariamente a ser evaluada. Como primer paso, Argentina 
deberá recopilar información sobre la evolución normativa en relación con los aspectos 
a ser evaluados. Uno de los aspectos centrales es la recuperación de activos. Por esta 
razón, la Oficina Anticorrupción considera este proyecto de gran importancia. Destacó 
que el enfoque del proyecto sería muy útil a estos efectos ya que se acordó con la 



 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en 
inglés) que no sólo se evaluará la normativa, sino su aplicación y cuestiones operativas.  
Estas son razones por las que los desayunos de trabajo serán de mucha utilidad. 
 
Discusión 
Se discutió si se podría reducir la cantidad de temas del cronograma para poder focalizar 
y conseguir información más específica. Guillermo Jorge informó que la Universidad 
estaba participando de un concurso organizado por FONTRA y que, de resultar 
ganadores, habría algo de financiamiento para complementar las actividades. En tal 
caso, él prefería postergar la decisión al momento de conocer el resultado del concurso 
porque en caso de obtenerse el financiamiento podrían organizarse reuniones 
adicionales, con lo que sería posible cubrir toda la agenda. 
 
Guillermo Jorge luego preguntó sobre la necesidad de invitar a otros organismos a 
integrar el Grupo de Trabajo. Explicó que a su entender, los presentes eran los 
organismos indicados, pero que como la decisión sobre a quien invitar la había tomado 
él unilateralmente, quería abrir la posibilidad de que los participantes sugirieran, y en su 
caso, justificaran la necesidad de invitar a otros organismos. Luego de un breve 
intercambio de opiniones, se decidió por unanimidad que podrían invitarse a algunas 
instituciones a participar en reuniones específicas, que se relacionen con sus 
competencias. En tal sentido, se decidió invitar a: 

�  La Gerencia de Operaciones Especiales del Banco Central, para la reunión en la 
que se tratara el tema de las Personas Políticamente Expuestas. 

�  Algún funcionario jerárquico de la Agencia Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), para la reunión en la que se trataran temas relacionados con acceso a la 
información fiscal.  

�  Jueces en lo criminal y correccional federal para que participen en las reuniones 
sobre medidas cautelares, investigaciones penales y decomiso. Se propuso 
invitar a los jueces Cattani (Cámara) y Rafecas (primera instancia). 

 
Dr. Fleitas Ortiz de Rosas 
Destacó que, en el ámbito del Poder Ejecutivo Nacional, la recuperación de activos es 
un tema de competencia de los servicios jurídicos de los organismos afectados. Expresó 
que en su experiencia, los servicios jurídicos son muy lentos y usualmente renuentes a 
iniciar acciones hasta que medie una sentencia penal, lo que genera problemas tanto en 
relación con la prescripción, como en relación con la demanda a personas jurídicas que, 
en Argentina, no son penalmente responsables. Además, esperar a la condena penal 
muchas veces implica que los activos desaparecen en el medio.   
 
Dr. Peppe 
Explicó que los servicios jurídicos de los ministerios u organismos descentralizados de 
la administración pública tienen dependencia técnica de la PTN, en el sentido de que las 
Resoluciones del Procurador General son obligatorias para ellos. Pero además de esa 
dependencia técnica, existe una dependencia administrativa, regulada por el Decreto 
411-80, que en su artículo 1ro establece que la promoción y contestación de toda acción 
judicial debe ser autorizada por el órgano superior del servicio jurídico, es decir, por el 
Ministro de la cartera de que se trate, o el Director del ente descentralizado. Que la PTN 
emitió directivas a los servicios jurídicos para que hagan seguimiento de los procesos 
que la Oficina Anticorrupción informó a la PTN como denuncias en trámite en las que 
podían iniciarse acciones de recuperación de activos. Las directivas ordenan seguir el 



 
curso de la acción penal, cuidar que la acción civil no prescriba y evaluar el momento 
procesal oportuno para requerir autorización para iniciar la acción civil. Como se ve, el 
sistema actual divide la representación judicial.  El problema es que la representación 
judicial no está unificada. Los que tienen la facultad de promover la acción judicial son 
los ministros, no el Procurador del Tesoro.  Lo que se hizo en muchos casos fue 
comunicar a los ministros que la procuración asumiría la representación. Según su 
experiencia, cuando ese es el caso, los ministros autorizan la promoción de la acción 
judicial. No conoce ningún caso de oposición.  
 
Dr. Garrido 
El caso IBM-Banelco (AFIP) es un caso piloto interesante para estudiar porque en ese 
caso claramente la responsabilidad penal y la recuperación de activos iban por carriles 
separados. Sería bueno hacer un relevamiento de casos para ver si sucede siempre lo 
mismo que en el caso nombrado. 
 
Prof. Guillermo Jorge  
Propuso repensar si tiene sentido que sea la propia institución damnificada la que 
promueva la investigación. Ello, en atención a que si la acción judicial debe ser 
aprobada por la cabeza de la institución, en casos de corrupción de cierto nivel, ello sólo 
ocurrirá  cuando cambie la gestión. Y aún si cambia la gestión, si la promoción de la 
acción necesita de la colaboración de las líneas medias del organismo, es probable que 
estos funcionarios no tengan incentivos para accionar contra sus propios compañeros, o 
al menos, no sean los más indicados para involucrarse en hechos ocurridos dentro de la 
institución.  
 
Dr. Fleitas Ortiz de Rosas. 
Por una parte, quiere resaltar que una resolución de la PTN opinó que la OA no puede 
promover la acción civil, sino solo “instarla” una vez que ha sido promovida. Que es un 
tecnicismo cuyo alcance él no tiene claro.   
Por otra parte, cuando la OA insta la acción, nunca ha tenido feedback para poder hacer 
el seguimiento. Cree que es necesario profundizar la coordinación interinstitucional en 
este aspecto.  
 
Discusión  
Se intercambiaron varias opiniones acerca de la conveniencia de la creación de una 
única agencia estatal para la recuperación de activos.   
 
Prof. Guillermo Jorge 
Expresó que de la discusión parece surgir que falta comunicación entre las agencias. 
Los que hacen la investigación penal no parecen tener la práctica de informar a quienes 
tienen que ejercer la acción civil sino hasta el momento en que la acción está cerca de 
prescribir.   Existe una necesidad de dejar de hacer esfuerzos individuales. Necesidad de 
esfuerzos institucionales.  
 
Discusión 
Próxima reunión: 

- Cooperación entre agencias 
- Normas de la UIF, ¿es posible hacer cambios mirando lo que sucede en otros 

países? 
- La “efectividad” es un tema pendiente en la UIF.  



 
- La AFIP antes compartía información si existía un compromiso de 

confidencialidad. Desde el año pasado no lo hace más. Esto es un problema. 
- Secreto bancario: ¿por qué el secreto bancario y financiero no se aplican en la 

Argentina y sí el fiscal, que no es privado, sino del Estado? 
 
Cancillería (Porta) 
Contó que existe un sistema on line para consulta entre las autoridades centrales de los 
diferentes países de la OEA. No se da información de asistencia. Ese trámite se hace por 
vías normales. Pero el sistema habilita mecanismos para tener acceso mas rápido. Es un 
sistema seguro de información. Se llama sistema “groove”. 
 
Guillermo Jorge 
Destacó que existe una herramienta informática para el diseño y envío de exhortos 
internacionales de las Naciones Unidas.  
 
Fin de la reunión 



 
 
Proyecto: “Hacia una política de recuperación de activos de la corrupción” 
 
Desayuno de trabajo martes 17 de abril de 2007 – 8:30 
 
Asistentes 
 

�  Dr. Nicolás Raigorodsky, Director de Planificación de Políticas de 
Transparencia, Oficina Anticorrupción.  

�  Dr. Sergio Peppe, Director de Auditoría de la Procuración del Tesoro de la 
Nación,   

�  Dr. Manuel Garrido, Fiscal Nacional de Investigaciones Administrativas, 
Ministerio Público 

�  Dra. Paula Honisch,  Abogada de la Fiscalía Nacional de Investigaciones 
Administrativas, Ministerio Público  

�  Dr. Alberto Rabinstein, vicepresidente de la Unidad de Información Financiera 
�  Dra. Liliana Rodríguez, Directora de Asuntos Jurídicos de la Unidad de 

Información Financiera 
�  Dr. Diego Gamba, Unidad de Información Financiera. 
�  Dra. Mónica Porta, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 

y Culto. 
�  Dr. Diego Solerno, Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 

y Culto 
�  Cdor. Marcelo Costa, Administración Federal de Ingresos Públicos. 
�  Prof. Guillermo Jorge, Director del Proyecto, Universidad de San Andrés.  
�  Lic. Laura Roth, Asistente del Proyecto, Universidad de San Andrés.  

 
Agenda 
 
SISTEMAS DE PREVENCIÓN Y DE DETECCIÓN DE CASOS 

TRANSACCIONES DE “ PERSONAS POLÍTICAMENTE EXPUESTAS ”   
·  Relaciones de las agencias con el mercado financiero y otros sujetos 

obligados. 
·  Información compartida inter-institucionalmente. Usos y límites.    
·  Información compartida con pares internacionales. Usos y límites.    

 
Subtemas: 

- Extensión del la obligación de “Conocimiento del cliente”, identificación 
últimos beneficiarios de cuentas de valor elevado. 

- Escrutinio estricto de las cuentas de quienes desempeñen o hayan desempeñado 
funciones públicas prominentes, sus familiares y estrechos colaboradores. 

- Reporte de transacciones sospechosas. 
- Creación y mantenimiento por un plazo razonable de registros sobre identidad 

de clientes y beneficiarios.   
- Registro del remitente de transferencia electrónica de fondos y conservación de 

esa información durante todo el ciclo de pagos (recomendación).  
- Examen más atento de la transferencia de fondos sin información completa 

sobre el remitente (recomendación). 



 
- Shell banks, oficinas de representación  y relación con el mercado financiero 

doméstico. 
- Sistema de notificación a las instituciones financieras de la identidad de 

personas cuyas cuentas se deban someter a un mayor escrutinio, a solicitud de 
otro Estado o por iniciativa propia. 

- Capacidad de las autoridades estatales para cooperar e intercambiar información 
a nivel nacional e internacional. 

 
Notas de la reunión 
 
Dr. A. Rabinstein 
Realizó una breve explicación del marco normativo que enmarca las actividades de la 
UIF (Unidad de Información Financiera). Explicó que respecto al control de PEPs 
(Personas Políticamente Expuestas) se siguen las recomendaciones del GAFI (Grupo de 
Acción Financiera Internacional). También existen normativas de evaluación que fueron 
diseñadas por el GAFI junto con el Banco Mundial y el FMI (Fondo Monetario 
Internacional). Los países deben seguir tanto las recomendaciones como la metodología 
de los evaluadores. Antes del 11 de septiembre de 2001 el cumplimiento era formal y no 
efectivo, pero después de esa fecha sí comenzó a serlo.  
La recomendación número 6 es la que se relaciona con el tema en cuestión y define 
categorías de clientes u operaciones que deberían mirarse con mas atención: PEPs, 
banca corresponsal, utilización de nuevas tecnologías (que permiten transacciones a 
personas que no están presentes físicamente al momento de realizarlas), o cuando se 
usan terceros y no hay una relación directa entre el cliente y la entidad. 
El glosario del GAFI define a las PEPs como Jefes de Estado, políticos de alto nivel, 
funcionarios de alto nivel de gobierno, oficiales y militares, judiciales, funcionarios de 
alto nivel del Estado, y los miembros importantes de partidos políticos. Explica que los 
familiares de las PEPs son igualmente riesgosos. Hace alusión a las PEPs del exterior, 
pero en las notas interpretativas se alienta a hacer extensiva esta medida a los 
funcionarios del propio país (criterio adicional). 
Pautas básicas de la recomendación 6: 

- sistemas de gestión de riesgo (las instituciones financieras deberían tener este 
tipo de sistemas para determinar si clientes actuales o potenciales, o 
beneficiarios, son PEPs. Se buscan antecedentes de estos clientes, se accede a 
bases de datos, y otras medidas) 

- necesidad de la aprobación de la alta gerencia de la entidad para establecer una 
relación con una PEP. Si en el curso de la relación se descubre que es PEP, 
entonces hay que realizar el mismo procedimiento 

- origen de los fondos: se deben tomar medidas para determinarlo. Se intenta si 
ver si vienen de los ingresos normales y sino hay que determinar de donde 
vienen 

- necesidad de una supervisión permanente y reforzada de la relación comercial de 
la entidad con la PEP.  

Estos elementos adicionales son recomendaciones, pero no son obligatorios para evaluar 
el cumplimiento de las recomendaciones del GAFI.  
 
Dr. G. Jorge 
Destacó que (en la discusión para la creación de estos lineamientos) se verificó que 
había una situación de desigualdad entre los distintos tipos de países. Los grandes 



 
centros financieros no tenían estos problemas y los pequeños no podían cumplir las 
recomendaciones.  
Preguntó a la UIF si el organismo tuvo oportunidad de discutir estos lineamientos con el 
mercado financiero. 
 
Dr. A. Rabinstein 
Explicó que en la Argentina se empezó a pensar como implementar las 
recomendaciones alrededor del año 2004. En la normativa domestica no existe mucho 
desarrollo al respecto. Se establece que, respecto de las transacciones sospechosas, hay 
que mirar especialmente las transacciones de PEPs. Las entidades financieras plantean 
que necesitarían listados o acceso a links que les permitan realizar un control objetivo de 
las personas. Lo que se está trabajando es la creación de listados (lo está haciendo el 
Banco Central) nacionales e internacionales, siendo más difícil en este último caso. Más 
difícil aún es el control de familiares y asociados, pero también es necesario. Algunas 
empresas due diligence en el mundo arman estos listados, pero no son completos. 
 
Cdor. M. Costa 
Señaló que seria más fácil que todos los países mandaran datos actualizados a un 
organismo internacional.  
 
Dr. A. Rabinstein 
Destacó que los bancos sostienen que controlar la información de las PEPs es un costo 
muy grande. 
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó si las entidades financieras tienen un software para esto. 
 
Dr. A. Rabinstein 
Respondió que no. El control es del Banco Central y en definitiva todo depende de 
cómo éste realice el trabajo de supervisión.  
 
CAMBIO DE TEMA 
 
Explicó que se está trabajando sobre un reporte en GAFISUD. Se aprobó el plan de 
acción 2006 y se planteó la necesidad de revisar las recomendaciones y metodologías 
del GAFI para ver si hay que hacer trabajos adicionales. En este sentido, se pensó en el 
tema de la corrupción y en establecer cuál es la relación entre corrupción y lavado de 
activos en la región. Se destacó asimismo que es necesario fortalecer los sistemas 
nacionales de lucha contra la corrupción y lavado y mejorar la relación entre los países 
miembros en este tema. 
Se elaboro un cuestionario ambicioso (cuestionario sobre vínculos entre corrupción y 
lavado de activos) 
Algunos puntos: 

- registro de funcionarios públicos 
- delitos de corrupción como subyacentes del delito de lavado 
- tipificación del delito de enriquecimiento ilícito 
- existencia de estadísticas sobre casos 
- existencia de previsiones sobre PEPs. 

 
Se evalúa:  



 
- suscripción de los documentos internacionales 
- existencia de declaración de bienes de funcionarios públicos. Publicidad de esas 

declaraciones. 
- Existencia de responsabilidad penal de personas jurídicas (solo en el caso de 

Colombia) 
- tipologías  
- estadísticas (solamente Bolivia da información de casos) 
- no hay casos de procesamiento y condena. 

 
Solo en algunos países hay regulaciones sobre PEPs. Llama la atención la poca cantidad 
de casos, lo cual puede deberse a varias causas. Se destacó la necesidad de cooperación 
entre el organismo de lavado de activos y el de control de corrupción.  
 
Dr. G. Jorge 
Destacó que en los desayunos de trabajo nos interesaría saber cuáles son los obstáculos 
reales que existen en la práctica en estos temas. 
 
Dr. A. Rabinstein 
Explicó que, por ejemplo, un obstáculo es la falta de listas de PEPs para los bancos. 
Éstos siempre solicitan la existencia de normas objetivas y claras. Cuando los bancos 
observan casos que les ponen en peligro debido a la relevancia del mismo, prestan 
mayor atención.  
En general se trata de que todos cumplan los mismos niveles de exigencias para que 
tengan los mismos costos. 
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó si hay casos en los que haya habido represalias por el reporte de operaciones 
de PEPs locales. 
 
Dr. A. Rabinstein 
Explicó que en general las entidades financieras prefieren no tener a las PEPs como 
clientes, para no correr el riesgo de llegar a situaciones en las que tengan que reportar 
operaciones sospechosas. 
 
Dr. N. Raigorodsky 
Destacó que no hay diferencia entre PEPs nacionales y extranjeras y que deben 
controlarse las dos por igual. 
 
Dr. A. Rabinstein 
Señaló que existe una agenda de revisión de la normativa sobre PEPs, principalmente 
para lograr el armado de las listas.  
 
Dr. N. Raigorodsky 
Destacó que se están realizando negociaciones con el Banco Central para que tenga 
acceso a la base de datos de personas cuyas declaraciones juradas son controladas por la 
OA. La lista de personas está de todas formas en Internet. 
Problemas:  

- la OA solamente cubre las PEPs del Poder Ejecutivo 
- no se publica el nombre de los familiares  
- no incluye a las provincias 



 
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó si ante la fuerza de la presión internacional los funcionarios sienten que esto 
pesa más que la propia dinámica interna (por ejemplo, cuando hay una evaluación o 
similar) 
 
Dr. A. Rabinstein 
Contestó que en general se sabe que son temas importantes, pero cuando hay presión 
internacional, la agenda cambia. Generalmente cuando las propuestas de reforma no 
tienen respaldo internacional, se posponen. 
 
Cdor. M. Costa 
Señaló que la presión internacional ayuda a crear las normas pero no a mejorar las 
relaciones entre las diferentes agencias. Si no hay voluntad de actuar, no sirven las 
presiones exteriores. 
 
Dr. G. Jorge 
Señaló que lo mejor sería decir desde una posición realista qué es lo posible (por 
ejemplo, no controlar a los funcionarios públicos de los cargos más altos, pero sí a los 
intendentes). De otra forma, se crea la norma legal y no hay consecuencias prácticas.  
 
Cdor. M. Costa 
Destacó que existe una percepción de que desde la instalación del sistema de 
declaraciones juradas, en general se cumple y es una herramienta importante. Quizás el 
efecto más importante es el autocontrol (la persona se hace cargo de lo que presenta). Es 
un método que suma a la transparencia. 
 
Dr. G. Jorge 
Las declaraciones juradas son solamente un método adicional. El otro es el control de 
las transacciones financieras.  
 
Cdor. M. Costa 
Subrayó la necesidad de que esos dos métodos se conecten. 
 
Dra. P. Honisch 
Destacó también la necesidad de cotejar la información entre la AFIP, la OA y la UIF.  
 
Dr. N. Raigorodsky 
Señaló que las evaluaciones tienen efectos e impacto real. Las evaluaciones se usan para 
impulsar reformas hacia adentro. En el ámbito de las Naciones Unidas los países no se 
dejan guiar solamente por las amenazas, sino que también buscan asistencia técnica para 
realizar las reformas.  
 
Dr. M. Garrido 
Sostuvo que en algunos casos las evaluaciones están muy lejos de los puntos que tienen 
que modificarse (por ejemplo, de las transformaciones a nivel provincial, que dependen 
casi en su totalidad de dinámicas políticas internas). 
 
Dr. G. Jorge 



 
Preguntó al Dr. Rabinstein cuál es en general la reacción del mercado financiero 
respecto de los últimos beneficiarios de las cuentas y transacciones. ¿Hay reportes al 
respecto?  
 
Dr. A. Rabinstein 
Aclaró que es un tema delicado. Tanto de interpretación (¿qué relación debe 
contemplarse: la de un apoderado o cualquier tipo de relación?) como por el tema en si 
mismo. No hay estadística de reportes que diferencien clientes de beneficiarios finales. 
Cada vez que se plantea el tema en las evaluaciones, los bancos dicen que es muy difícil 
de ver porque la persona tiene maneras de hacer que esa información no sea descubierta 
(es justamente el objetivo de las transacciones hechas por una persona diferente del 
beneficiario). 
 
Dr. G. Jorge 
Explicó que la obligación es verificar la identificación y tomar medidas si hay dudas. 
Sería útil que cuando el banco tiene dudas sobre el beneficiario, realice un reporte.  
 
Dr. A. Rabinstein 
Señaló que esto sucede mucho cuando la persona no tiene recursos y de repente hace 
operaciones inusuales (demasiado dinero para el tipo de cliente) 
 
Cdor. M. Costa 
Explicó que, por ejemplo, hay una circular del Banco Central que establece la necesidad 
de verificar la identidad y el CUIT o CUIL las personas que quieren comprar o vender 
mucho dinero. Este control se ha establecido con objetivos de control fiscal, pero sirve 
para controlar el lavado de dinero.  
En este caso la AFIP puso la infraestructura y el Banco Central obligó a las instituciones 
financieras a controlar las operaciones de más de 10.000 dólares. Esto permite que no 
vaya cualquier empleado a realizar la transacción, sino que tenga que ir el titular. 
Señaló que en general, ante la ausencia de listados de PEPs, a veces conviene tomar 
medidas generales como el ejemplo mencionado. Es posible crear mecanismos similares 
en otras áreas.  
Sin embargo, en este caso la falla es que no existe registro de la acumulación de este 
tipo de transacciones. 
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó cómo es que funciona el tema de los pedidos que vienen del exterior, alertas o 
solicitudes de otras UIF. Tanto sobre PEPs argentinos como cuando se está llevando 
adelante una investigación en otro país.  
 
Dr. A. Rabinstein 
Señaló que no hay estadísticas que estén configuradas de acuerdo al delito precedente 
(corrupción, por ejemplo.), pero hay casos particulares. 
El mecanismo de cooperación entre las UIF en general es útil como mecanismo de 
inteligencia. No se puede usar la información en el proceso penal (tiene que ser 
solicitada por medio de la cooperación penal), sino que sirve solamente como 
antecedente.  
Uruguay, por ejemplo, tiene reglas claras de los fines para los que se puede usar la 
información compartida por la UIF. Todos los países deberían tener normas claras para 
facilitar la cooperación.  



 
No hay casos de reportes espontáneos de otras UIF sobre transacciones de PEPs 
argentinas. 
El secreto en Argentina es un impedimento. La información que se manda a otras UIF 
es solamente la información pública. La información amparada por secreto no la puede 
distribuir la UIF. Generalmente cuando desde el exterior se pide información, se le 
indica si hay información en el sistema local, si vale la pena que investigue, pero no se 
le manda la información en particular (secreta). 
Por el contrario, hay otros países que sí pueden girar cierto tipo de información secreta.  
La UIF en general transmite ciertos tipos de información, por ejemplo, registro de 
inmuebles en el país, o si la persona ha fallecido (son datos que pueden contribuir a la 
investigación, que son de dominio público, pero es difícil que se acceda desde el 
exterior). La UIF no tiene facultad para iniciar investigaciones de oficio (esto se 
estableció de acuerdo con el fiscal anti-lavado).  
 
Dra. P. Honisch 
Destacó que en la actualidad existe un caso en que se pidió a la UIF argentina que 
consiguiera información de la UIF de Uruguay, se consiguió la información, pero la UIF 
argentina no se la traspasó a la FIA. 
  
Dra. L. Rodriguez 
Explicó que cuando se solicita información a la UIF, la misma analiza la información y 
hace un reporte. Cuando la FIA solicita información, no siempre la UIF se la puede dar.  
Destacó la diferencia entre ROS (Reporte de Operaciones Sospechosas) e IOF 
(Información de Otras Fuentes). 
La IOF no se puede comunicar a la FIA, sino al Dr. R. Plée (Fiscal General encargado 
de recibir las denuncias sobre la posible comisión de los delitos de acción penal pública 
previstos en la Ley 25.246, y de establecer la viabilidad del ejercicio de dicha acción. 
Designado por Res. PGN Nro. 9/01). No hay normas que permitan transmitir la 
información a la FIA o a la OA directamente. Ante pedidos de colaboración, la UIF 
puede hacerlo solamente cuando hay causa penal y no en las investigaciones 
preliminares. 
Cuando se pide información a otro país, es éste el que define los usos que se puede dar a 
esa información. Probablemente el país diga que hay que pedir colaboración penal 
internacional para obtenerla, entonces la UIF le va a reportar a la FIA, o a cualquier 
organismo que esté solicitando la información, que la misma existe, pero que hay que 
solicitarla por otro medio.  
Cuando todavía no hay investigación abierta, se debe comunicar a la UIF qué hay que 
investigar. La UIF va a analizar los datos (como IOF), y los va a elevar al Dr. Pleé. Si 
éste decide que la información tiene que pasar a la FIA, se pasa.  
 
Cdor. M. Costa 
Señaló que se trata de una situación en la que hay una especie de transferencia de la 
obligación de secreto. Se pasa la información a otro organismo, pero éste no la puede 
divulgar. 
 
Dr. G. Jorge 
Explicó que muchos países antes de hacer el pedido consultan qué tipo de información 
se va a poder divulgar y a quién.  
 
Dr. D. Solerno 



 
Afirmó que muchas veces Uruguay ni siquiera accede a los pedidos por parte de jueces. 
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó como es la situación en Argentina respecto de los “shell banks”. 
 
Dr. A. Rabinstein 
Aclaró que la UIF no tiene esa información y que el Banco Central es quien dice tener 
un mecanismo de auditorías específicas sobre las llamadas “oficinas de representación”. 
  
Dr. G. Jorge 
Introdujo el tema de la cooperación de la AFIP con otras agencias. Preguntó cuáles son 
los principios del organismo en este tema.  
 
Cdor. M. Costa 
Explicó que como el sistema tributario se basa en la autodeterminación del impuesto, la 
AFIP tiene que ser bastante restrictiva con el traspaso de información a otros 
organismos,  salvo en los casos autorizados por la ley, como jueces ante la solicitud de 
un juez u otro organismos de recaudación de impuestos, por ejemplo, la DGR. Incluso 
en este último caso, se le da información a la otra jurisdicción, pero solo sobre cosas en 
esa jurisdicción. 
El año pasado se explicitó que la AFIP tiene obligación de reportar casos de operaciones 
sospechosas (por ejemplo, casos de verificación de la existencia de un gran patrimonio a 
través de una inspección). El fin es controlar la evasión, pero sirve para control de 
lavado. Se realiza un ROS en caso de patrimonio injustificado dirigido a la UIF. La UIF 
generalmente pide más elementos. Se le puede pasar la UIF toda la información 
solamente sobre personas directamente relacionadas con la operación sospechosa, pero 
no la que sea sobre terceros relacionados con la prueba de la operación (por ejemplo, 
bancos). Acerca de la persona sí se puede dar absolutamente toda la información (por 
ejemplo, declaraciones juradas, denuncias penales, o lo que fuere, según el caso). En 
caso de testaferros, se denunciaría a las dos personas.  
Otro punto mejorado en el último tiempo es que se puede dar información sobre 
declaraciones juradas a la UIF. Hay acceso de esta agencia a la base de datos de la AFIP 
sobre este tema. Ahora es mucho más fácil y no es necesario mandar cantidades de 
notas interinstitucionales, como sí sucedía en el pasado.  
Pero en los casos de un ROS no propio no se puede decir el monto de la declaración 
jurada, pero sí si la persona la presentó o no. Se dice nombre, CUIT, y otros datos. Si la 
UIF quiere obtener al declaración jurada, la tiene que pedir por medio del juez (pero por 
lo menos ya sabe si la persona la presentó o no). 
Estos procedimientos agilizaron algunos mecanismos de cooperación en beneficio de 
ambos organismos.  
Explicó también que la ley dice que hay secreto fiscal salvo en ciertas situaciones 
(pedidos de jueces, fiscales en el curso de investigaciones, defensoría del pueblo, otras 
instituciones recaudadoras). Como hay muchas instituciones que piden información, se 
trató de tomar una posición clara, sino dependía en cada caso particular de la opinión de 
algún funcionario.  
Ahora existe una norma interna de interpretación. Es un dictamen interno de la AFIP 
que no es público.  
 
Dr. M. Garrido 



 
Afirmó que cuando la FIA pide información sobre PEPs, la AFIP no la da, siendo que 
en el pasado sí lo hacía. 
 
Cdor. M. Costa 
Respondió que aunque existe el dictamen, hay casos dudosos. 
 
Dr. M. Garrido 
Señaló que hubo un pedido al Procurador General de que se modifique el criterio 
(depende del caso, la modificación del criterio va a ser función de la AFIP, del poder 
legislativo o del un cambio de criterio en la práctica) 
Otra opción sería que incluir el tema en el proyecto de reforma del código procesal 
penal que se está discutiendo en la actualidad en la comisión del justicia del Congreso. 
Sería útil que en todos los casos en que el Ministerio Público pida información, la AFIP 
la provea.  
 
Cdor. M. Costa 
Aclaró que no en todos los casos los jueces pueden acceder al secreto fiscal, sino 
solamente el juez competente, en ciertas causas para las cuales sea relevante y 
permitido. 
 
Dr. M. Garrido 
Contestó que son los jueces penales quienes pueden acceder a la información. Si el 
fiscal tiene delegada la instrucción, se le da la información, pero no en las 
investigaciones preliminares. 
 
Dra. P. Honisch 
Afirmó que al Ministerio Publico, al tener facultad de realizar investigaciones 
preliminares, le seria útil que en el transcurso de las mismas se pudiera obtener la 
información, para no iniciar el proceso en caso de que no tuviese sentido (por ejemplo, 
por solo mirar una declaración jurada y descartar la investigación debido a los datos que 
allí se observan).  
 
Dr. M. Garrido 
Señaló que las investigaciones preliminares por enriquecimiento ilícito se terminan 
archivando y una de las causas comunes es la falta de provisión de información por 
parte de la AFIP. 
 
Dra. P. Honisch 
Agregó que la investigación preliminar es siempre reservada, por lo que se garantizaría 
la protección de datos que pretende la AFIP. 
 
Dr. G. Jorge 
Comentó que sería conveniente la realización de un acuerdo entre el Ministerio Público 
y la AFIP para garantizar el secreto y que se pase la información. 
 
Fin de la reunión 
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Subtemas: 
 

- Ventajas y desventajas del sistema de administración de declaraciones por Poder 
del Estado. Evaluación del sistema de monitoreo de los funcionarios del Poder 
Ejecutivo.   

- Prevención contra sobre-valuaciones, vehículos corporativos de difícil acceso y 
otros fraudes comunes.   

- Acceso a las declaraciones de las agencias de investigación locales. 
- Acceso a las declaraciones de las agencias de investigación extranjeras. 
- Registro de cuentas en el exterior (del Estado) sobre las que funcionarios 

públicos tienen firma o poderes. 
 
Notas de la reunión 
 
Dr. N. Raigorodsky 
Comenzó la reunión explicando que el marco legal (la Ley de Ética Pública) cubre todo 
el ámbito federal y que las actividades que realiza la Oficina Anticorrupción (OA) en el 
marco de la Ley abarcan solamente a los funcionarios del Poder Ejecutivo Nacional 
(PEN). En un momento se conversó con funcionarios del Poder Legislativo y Judicial 
acerca de la posibilidad de transmitirles el sistema de control para que lo adecuen al 
control de sus funcionarios (software, etc.), pero finalmente no se hizo.  
El sistema de control de la OA se encuentra vigente desde el año 2000. La Ley de Ética 
Pública fue sancionada a fines de 1999. Antes existía un sistema de declaraciones 
confidenciales que era manejado por la Escribanía General de Gobierno de la Nación. 
Nunca hubo control real porque las declaraciones se mantenían en secreto y no servían 



 
como punto de partida para iniciar investigaciones. En algunos casos sucedió que, 
cuando se abrieron las declaraciones, se comprobó que estaban en blanco.  
La presentación de declaraciones era obligatoria, pero los funcionarios presentaban 
cualquier información, sin control alguno. Un juez podía requerir la información. No 
había declaración anual, sino solamente cuando los funcionarios entraban y salían de 
funciones. Supuestamente, además, debían informar cuando cambiara la situación 
patrimonial durante el mandato. 
En enero de 1999, bajo la presidencia de Carlos Menem, se creó un Código de Ética. Se 
debían presentar declaraciones juradas en base papel con un formulario similar al actual. 
Se creaba un sistema de declaraciones iniciales, anuales y de baja. Se usó solamente en 
1999 para las declaraciones del año 1998. Las declaraciones de 1999 las tiene la OA en 
papel.  
Desde 2000 se aplica el sistema informatizado (en 2001 para las declaraciones de 2000). 
La Ley de Ética Pública establece la obligación de presentar declaraciones juradas, pero 
no establece el sistema de control. Crea la Comisión Nacional de Ética Publica (la cual 
es muy difícil de constituir debido a los requisitos que establece la propia Ley). Esta 
comisión nunca se creó. De todas formas, tendría competencias acotadas: recibir 
declaraciones y posibilidad de verificar el contenido.  
Las funciones de la OA tienen un alcance mayor: control de la presentación y control de 
contenido en forma sistemática. El foco está puesto en el delito de enriquecimiento 
ilícito  y en otras consecuencias penales (los delitos de omisión maliciosa de 
presentación de la declaración jurada y omisión maliciosa de datos en la declaración 
fueron incluidos por la Ley de Ética Pública al Código Penal). 
En la Ley de Ética Pública también se contempla el tema de conflicto de intereses (tiene 
como antecedente el Código de Ética de 1999), que va mas allá de las 
incompatibilidades. 
Con el nuevo marco legal hay mayores posibilidades de llevar adelante un control. Hay 
previsiones similares en la Ley de Ministerios. 
Agregó que en la actualidad hay posibilidad de acusar a los funcionarios bajo dos 
supuestos: omisión de datos o enriquecimiento ilícito.  
 
Dr. S. Peppe 
Explicó que en el pasado se discutía en doctrina y en la práctica si se trataba de un delito 
de acción u omisión. La presentación de la declaración jurada era considerada 
principalmente un medio de defensa del funcionario.  
 
Dr. N. Raigorodsky 
Planteó la cuestión siguiente: ¿hasta que punto se puede pedir a los funcionarios que 
demuestren el origen de los fondos? 
Señaló que hay diferencias entre sistemas civil y anglosajón.  
Por ejemplo, si el funcionario alega que recibió un bien por herencia, ¿se le puede pedir 
que presente sentencia declaratoria de herederos? En la práctica nadie se ampara en el 
derecho a no declarar contra sí mismo, sino en que no tiene la evidencia en su poder, 
etc.  
Al margen de los productos, el sistema de declaraciones juradas es un sistema 
preventivo que tiende a incentivar que la declaración de lo que los funcionarios 
realmente tienen y a que no oculten esa información. Es un sistema que intenta mejorar 
la ética pública y la integridad. Los incumplimientos son los que llevan a la 
investigación y demás. Pero, al contrario de lo que muchas veces se suele pensar, este 
no es su único objetivo. 



 
Explicó que la declaración tiene una parte pública y otra confidencial. La presentación 
de ganancias pertenece a la parte confidencial. Un juez puede acceder a esta 
información.  
En el año 2001, por la Resolución ministerial 1000 (parte pública y confidencial) se 
introdujo la necesidad de presentar declaración de ganancias y bienes personales. Señaló 
que el Fiscal de Control Administrativo puede abrir las declaraciones secretas con 
autorización del Ministro. La Ley, por su lado, establecía que la única información 
confidencial sería la de las cuentas bancarias y las tarjetas de crédito. 
El Decreto 164 (reglamentación de la Ley para el ámbito del Poder Ejecutivo) dice que 
también serían confidenciales la dirección de los inmuebles y las patentes de los 
automóviles. 
 
Dra. P. Honisch 
Comentó que existe una discusión acerca de si el Ministerio Público puede acceder a la 
parte reservada (ya que la Ley dice que tiene acceso permitido la “autoridad judicial”). 
Se interpreta por la oficina de asuntos jurídicos del Ministerio de Justicia que si el fiscal 
tiene instrucción delegada, puede pedir esa información y sino no (no en el marco de 
una investigación preliminar ni complementaria). Existe el antecedente del caso de un 
militar, donde el fallo fue adverso al Ministerio Público. 
 
Dr. N. Raigorodsky 
Prosiguió explicando que el sistema contempla entre 25 y 30 mil obligados por año. Las 
declaraciones son enviadas a la OA a través de Internet. Además, los funcionarios 
tienen que presentar una copia en papel. Cuando los funcionarios van llenando la 
declaración, pueden observar cuáles de los datos que completan son públicos y cuáles 
pertenecen a la parte confidencial. La parte pública es la que se envía por Internet a la 
OA, pero no hace a la formalidad del cumplimiento de la obligación. Este envío le 
genera la OA un número de envío. El sistema comunica este número al funcionario y el 
formulario se imprime con dicho número, para ser entregado (firmado) autoridades del 
organismo al que pertenece el funcionario. La declaración se considera presentada 
cuando el organismo que se trate informa el número de declaración a la OA. Las 
versiones en papel quedan en manos del organismo del que se trate, salvo las de 
funcionarios de altos rangos, que son transmitidas a la OA. Cada organismo guarda 
tanto la parte pública y la parte confidencial (que existe solo en versión papel y nunca 
viaja por Internet).  
El sistema de control no opera sobre la parte confidencial. El principal problema es aquí 
que los funcionarios pueden poner información falsa, sin que nadie pueda enterarse, 
salvo que se abra el sobre. La información confidencial se refiere generalmente a 
detalles acerca de puntos que figuran en la parte pública. 
Explicó que existe una discusión acerca de si el hecho de declarar falsamente en la parte 
reservada es delito de omisión maliciosa o no. Agrega que considera que esto debería 
decidirse judicialmente. 
Muchos funcionarios usan como argumento para no declarar sus cuentas en el exterior, 
etc., que lo hacen para evadir impuestos, y no porque intenten ocultar ganancias ilícitas. 
En estos casos no habría omisión maliciosa, sino evasión fiscal.  
 
Dr. G. Jorge 
Explicó que este tipo de argumentos, comunes en los estudios sobre lavado de activos, 
se les llama “excusa fiscal”. 
 



 
Dr. N. Raigorodsky 
Señaló que el tema de la omisión maliciosa no es un tema muy tratado por los fiscales, 
porque los funcionarios tienen muchas formas de justificar que no hay malicia. 
 
Dra. P. Honisch 
Preguntó si el nombre del cónyuge de los funcionarios podría incluirse en la base de 
datos de la OA 
 
Dr. N. Raigorodsky 
Contestó que la base de datos tiene la información del funcionario, no del cónyuge. Es 
información que figura en las declaraciones juradas, pero no en el sistema. 
Explicó que se está diseñando un nuevo “aplicativo” para el sistema de declaraciones, 
que va a incluir cambios en la parte de inmuebles, en la parte de valoración de los 
mismos: se va a tener en cuenta la valuación fiscal y otros valores adicionales. Se va a 
incluir el barrio, etc. También se agregará una declaración de movimientos 
patrimoniales que se realicen durante el año. En adelante habrá que explicar qué se hizo, 
por ejemplo, con los inmuebles que se incluyó en la declaración jurada anterior. 
Señaló que la cantidad de funcionarios obligados dependen de los escalafonamientos 
que realiza y actualiza la AFIP. Generalmente el criterio de la OA no se modifica, salvo 
cambios menores. Durante la vigencia del Código de Ética de 1999 había 34 mil 
obligados. Internacionalmente lo común es que el 10% de los funcionarios públicos 
presenten declaraciones juradas.  
Existen dos criterios para establecer el universo de funcionarios obligados: por jerarquía 
(desde el cargo de director hacia arriba) o por función (por ejemplo, integrantes de una 
comisión de evaluación, verificadores de aduanas, inspectores impositivos).  
Explicó que la OA tiene en su poder solamente las declaraciones de las PEPs. Se trata 
de un universo de entre 1500 y 2000 personas y el criterio de delimitación es que se 
toman los funcionarios con cargo de director nacional o superior, asesores, directores de 
entes descentralizados. En general el criterio fue que se controle a las personas 
designadas por el Presidente de la Nación.  
Los tipos de información que se analizan son los siguientes:  

- Evolución de un año a otro (criterio: cambios en un 30% aproximadamente, 
además de otros criterios particulares. El área de investigación es la que decide 
si se pide información adicional o no) 

- Consistencia interna de la declaración.  
- Control con fuentes externas. Por ejemplo, con el registro automotor se coteja la 

propiedad de una persona en la declaración. Propiedad inmueble también, pero 
solamente se accede a la información de Buenos Aires. No de la provincia de 
buenos aires y demás. Se esta tratando de conseguir la información de las 
provincias. No se accede a la información bancaria. 

- Conflicto de intereses. Es difícil acceder a registros societarios. No es 
información que se encuentre sistematizada. Se puede acceder solamente 
sociedad por sociedad. Hay información acerca de los presidentes, no de los 
directores, accionistas, etc. se depende muchas veces de los medios de 
comunicación y otras fuentes de información informales. 

Señaló que la legislación sobre conflicto de intereses tiene carácter preventivo, al igual 
que las declaraciones juradas patrimoniales. Agregó que en la actualidad existe una 
discusión acerca de la diferencia entre conflictos de intereses y negociaciones 
incompatibles.  



 
Planteó otras preguntas relacionadas: ¿existe la necesidad de que se produzca un daño?, 
¿es posible la declaración de nulidad de los actos?, cuando hay imposibilidad de 
retrotraer los hechos, ¿habrá resarcimiento?  
 
Dr. S. Peppe 
Señaló que no hay posibilidad de sanción sin nulidad del acto. Depende si se trata de 
causa penal o juez administrativo. El juez penal necesitaría nulidad del acto para poder 
establecer la responsabilidad del imputado (el juez no puede decidir la nulidad, pero le 
serviría tenerla declarada por el juez administrativo). 
Según la Ley, si hay conflicto de intereses el acto es nulo. El problema es cómo se 
decide judicialmente. 
 
Dr. G. Jorge 
Señaló que el problema se presenta, en caso de contrataciones con el Estado, cuando las 
obras se realizan y se realizan bien, aunque haya conflicto de intereses, no hay daño, 
salvo que al Estado se le haya cobrado demasiado caro.  

 
Dr. S. Peppe 
Probar el sobreprecio es generalmente difícil.  
 
Dra. P. Honisch 
Explicó que la causa penal va por otro carril. Le serviría contar con la nulidad del acto, 
pero no es necesaria. Lo que le importa a la justicia penal es la conducta de la persona, 
no la nulidad ni otros efectos en la realidad. El proceso penal debería tener 
consecuencias administrativas (declaración de nulidad) y no en sentido contrario. 
 
Dr. S. Peppe 
Agregó que si el juez penal tuviera la nulidad del acto, tendía más argumentos para 
decidir una sanción penal. 
 
Dr. N. Raigorodsky 
Explicó que la propia Ley de Ética Pública establece que el acto es nulo por la sola 
existencia de conflicto de intereses, no siendo necesario probar el daño. Si se trata de un 
caso de negociación incompatible, deberá ser determinado penalmente. 
Expresó que considera que el conflicto de intereses presupone la existencia de 
negociación incompatible, por eso cuando la OA observa estos casos, los reporta a la 
FIA.  
 
Dr. S. Peppe 
Dijo que en la práctica los jueces administrativos no consideran el conflicto de intereses 
como una causal autónoma de nulidad. 
 
Dra. P. Honisch 
Manifestó su preocupación por este hecho y sostuvo que debería instalarse como 
práctica en la justicia administrativa declarar la nulidad en esos casos. 
 
Dr. G. Jorge 
Presentó la posibilidad de organizar una nueva reunión para tratar este tipo de temas: 
disparidades entre los mundos jurídicos administrativo y penal. También sería posible 
considerar la posibilidad de invitar más gente a tales eventos.  



 
 
Dr. S. Peppe 
Explicó que la Procuración del Tesoro de la Nación recibe información de muchos 
organismos (jueces, etc., incluso del interior) con el fin de auditar e impulsar la acción 
de recupero y lesividad. 
 
Dr. N. Raigorodsky 
La OA comienza su trabajo desde otro punto: desde el lado preventivo y desde el punto 
de vista del funcionario.  
 
Dr. G. Jorge 
El problema que muchas veces se presenta es que se informa a la Procuración del 
Tesoro justo antes de que prescriba la acción, por lo que muchas veces no hay tiempo de 
actuar. Debería informarse a penas se detecta un perjuicio para el Estado. 
 
Dr. S. Peppe 
Hay muchos casos en que organismos tienen obligación de notificar a la Procuración del 
Tesoro, sin embargo, los jueces penales o fiscales no suelen hacerlo.  
 
Dr. G. Jorge 
Manifestó que existe la necesidad de coordinar estos sistemas nuevos porque no hay 
prácticas instaladas.  
 
Dr. S. Peppe 
El contacto personal y trabajo conjunto ayudarían a resolver algunos problemas. Esto se 
ha hecho en muchos casos y ha dado buenos resultados.  
 
CAMBIO DE TEMA 
 
Dr. N. Raigorodsky 
Las declaraciones juradas que la OA tiene en papel forman el “universo permanente de 
control”, a ellas se aplican los tres criterios nombrados anteriormente. Además, se 
eligieron algunas declaraciones de las que quedan en los organismos, con el fin de 
controlar en base a algún criterio determinado. Por ejemplo, se eligió a los funcionarios 
de migraciones, inspectores de la AFIP, etc. El criterio va cambiando de año a año. En 
una ocasión se trabajó con la parte de “asuntos internos” de la AFIP para identificar 
grupos de riesgo dentro del organismo e investigar al respecto. 
Del universo permanente de control se puede obtener cierta información, pero con 
efectos limitados (si la información es correcta, comparar, etc.). Como la OA no es 
quien realiza la investigación penal preliminar, no se involucra en cuestiones que 
incidan en la causa penal (para no violar las garantías del funcionario, que sí son en 
principio contempladas en el proceso penal). Después de que la información es 
procesada, se pasa a la FIA. El objetivo de la investigación que realiza la OA es 
verificar si realmente la declaración concuerda con la realidad para limpiar la 
información y no pasar datos superfluos a la FIA (por ejemplo, surge en el registro del 
automotor que el funcionario tiene un auto viejo que no ha declarado. Quizás esto sea 
porque no hizo la transferencia cuando lo vendió, y no es muestra de omisión 
maliciosa). La función de la OA en este sentido es detectar si hay casos que merezcan la 
pena ser investigados.  
 



 
Dra. P. Honisch 
La OA o el Ministerio Público pueden hacer un requerimiento de justificación al 
funcionario cuando no hay coherencia en la declaración. El funcionario puede o no 
responder. Este requerimiento no es necesario que se haga después del requerimiento de 
instrucción. Puede ser parte de la investigación preliminar de la FIA o alguna 
investigación de la OA. La técnica de los funcionarios es generalmente mostrar exceso 
de información para no dejar lugar a dudas. 
 
Dr. N. Raigorodsky 
Aclaró que generalmente es más fácil demostrar la omisión (aunque no es fácil 
demostrar la malicia) que el enriquecimiento. 
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó quién analiza la información que presentan los funcionarios como justificación 
 
Dra. P. Honisch 
En el caso de la FIA, la información la analiza un equipo de contadores que compara la 
declaración jurada con la realidad y las pruebas que presenta el funcionario. 
 
Dr. N. Raigorodsky 
En el caso de la OA también lo hace un equipo de contadores. 
 
Dra. P. Honisch 
Aclaró que no se trata de casos de inversión de la carga de la prueba. Se pide 
información adicional al funcionario solamente cuando la investigación no puede 
continuar sin ella. 
 
Dr. N. Raigorodsky 
Explicó que un problema muy común en la actualidad es que los funcionarios compran 
muchos títulos públicos o acciones. Los compran y venden muchas veces y es difícil 
rastrear esas operaciones para verificar cuánto es que ganan con ellas. En muchos casos 
las sumas de dinero son muy grandes y no se puede decir que se trate de casos de 
enriquecimiento ilícito, por ejemplo, si adquirió títulos públicos. Es algo que, además, 
no se puede investigar con las herramientas actuales. Debería contratarse a alguien que 
sepa de estos temas, sin embargo se trata de personas a las cuales hay que pagarle 
sueldos muy altos y son difíciles de retener (tienen seguramente ofertas laborales más 
atractivas). 
 
Dra. P. Honisch 
Agregó que generalmente la investigación por enriquecimiento ilícito es muy compleja. 
 
Dr. N. Raigorodsky 
Generalmente en los casos de omisión de la presentación no hay consecuencias en la 
justicia, aunque hubo muchos casos en los que la OA actuó al respecto.  
 
Fin de la reunión  
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Agenda 
 
MARTES 29 DE MAYO : MEDIDAS PARA LA IDENTIFICACIÓN , LOCALIZACIÓN Y 

ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES SOBRE BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN EL 

TERRITORIO NACIONAL  
 
Subtemas: 

- Medidas para permitir la identificación y localización de bienes en el país. 
Estándares probatorios.   

- Medidas para permitir el embargo preventivo, la incautación u otras medidas 
cautelares sobre bienes relacionados con delitos de corrupción (instrumentos, 
objetos, producto, bienes de valor equivalente). Estándares probatorios.   

- Aplicabilidad de las medidas al producto del delito que haya sido transformado 
en otros bienes.  

- Aplicabilidad de las medidas a los beneficios obtenidos del producto del delito.  
- Facultad de los tribunales para ordenar la presentación o incautación de 

documentos bancarios, financieros o comerciales.  
- Protección de los derechos de terceros de buena fe en la adopción de medidas 

cautelares 
- Mecanismos apropiados para salvar los obstáculos que pudiera generar el secreto 

bancario en las investigaciones penales nacionales.  
- Administración de los bienes embargados, incautados o decomisados (producto 

del delito, valor del producto e instrumentos para la comisión del delito).  
- Medidas y procedimientos para permitir la localización, identificación, embargo 

preventivo u otras medidas cautelares sobre bienes relacionados con delitos de 
corrupción ante una solicitud realizada por una autoridad extranjera.  

o Vías de cooperación penales y administrativas 
o Estándares probatorios requeridos 

Procedimiento previo al levantamiento de una medida cautelar adoptada a solicitud de 
una autoridad extranjera. 



 
 
Notas de la reunión 
 
Dr. G. Jorge 
Comenzó la reunión, explicando cuáles serían los próximos pasos del proyecto. Destacó 
la importancia de que desde el inicio de las investigaciones penales se contemple el 
tema de los activos que deberían ser rastreados y controlados con el fin de recuperarlos 
en el futuro. Generalmente los acusados se insolventan ante la posibilidad de que se le 
apliquen medidas cautelares. Señaló la necesidad de contemplar el nuevo paradigma del 
derecho penal. 
Explicó que el objetivo del proyecto es observar cómo se relacionan las agencias en las 
investigaciones y qué puntos se pueden modificar para que las actividades se realicen 
mejor en el futuro.  
 
Dra. P. Honisch 
En general la traba en muchas investigaciones es la determinación del monto del 
perjuicio. La justicia se pone muy exigente en este punto con el fin de dilatar los 
procesos. Muchas veces la estrategia de la fiscalía es evitar el tipo penal con 
determinación de perjuicio y solamente intentar destituir y acusar al funcionario.  
El Caso “Alderete”, por ejemplo, todavía sigue en proceso (caso de asociación ilícita y 
administración fraudulenta). Los procesos avanzaron rápidamente, pero en los juzgados, 
las causas están esperando que inicie el de asociación ilícita para hacer un solo juicio.   
La jurisprudencia de la Corte (“Pompas”) es la que crea el problema y los jueces 
federales siguen esta corriente. 
Hoy en día, cuando la Fiscalía de Investigaciones Administrativas recibe una 
investigación, plantea la estrategia mencionada con el fin de evitar la necesidad de 
determinación del perjuicio (necesaria en el delito de administración fraudulenta). 
 
Dr. G. Jorge  
Opinó que en realidad debería determinarse el perjuicio en la sentencia. No debería 
tener que determinarlo el fiscal porque de esta manera el juicio no tendría sentido. 
 
Dra. P. Honisch 
El problema en la práctica es que, aunque se sabe que hay perjuicio, los jueces también 
exigen su determinación. Las pericias en general llevan mucho tiempo. Debería haber 
un criterio de eficiencia, para recuperar pocos activos y poder conformarse con eso, 
antes de intentar decomisar el total y que por el paso del tiempo se haga imposible.  
 
Dr. G. Jorge 
Señaló que en otros países, para determinar el monto del lavado cuando el mismo no se 
puede saber exactamente, lo determine el juez con los elementos presentados por la 
acusación y la defensa.  
 
Dr. S. Peppe  
Explicó que no existen criterios claros para determinar y cuantificar el perjuicio. El juez 
debe poder determinar el perjuicio con lo presentado por las partes, pero es muy difícil. 
 
Dra. P. Honisch 
Argumentó que en los casos de sobreprecio e incumplimiento parcial no es tan difícil, 
pero de todas formas se ponen muchas trabas por parte de los funcionarios. 



 
 
Dr. G. Jorge 
En los casos en que los imputados tienen mucho poder, habría que usar procedimientos 
especiales. Pero en realidad lo ideal sería exponer este problema a la discusión y 
mejorar las normas que guían la decisión.  
 
Dra. P. Honisch 
Dijo que en la práctica, no es eso lo más importante, sino conocer los problemas y 
buscar estrategias para superarlos en términos de eficiencia. 
 
Dr. S. Peppe  
Señaló que se trata de un problema que se está tratando bastante en la actualidad: la 
determinación del valor de diferentes temas que trata el derecho. En todas las ramas del 
derecho pasa esto (civil, laboral, etc.). No hay parámetros para determinar 
económicamente el daño, etc. Hoy esta decisión es absolutamente arbitraria.  
 
Dr. G. Jorge 
Explicó que en temas de corrupción no seria tan complicado establecer tipologías sobre 
casos. 
 
CAMBIO DE TEMA: MEDIDAS CAUTELARES 
 
Dr. G. Jorge 
Sería interesante discutir si en las investigaciones se adoptan medidas específicas para 
localizar bienes y activos que sirvieran para el posterior decomiso, al principio de la 
investigación. ¡Hay bienes más fáciles de cautelar que otros?, ¿hay medidas que son 
más efectivas que otras?, ¿qué medidas se toman?, etc. 
 
Dra. P. Honisch 
Estas preguntas se pueden responder en distintos niveles. En la OA (antes) se hacía un 
análisis costo-beneficio para decidir si tiene sentido tomar estas medidas. Por ejemplo, 
si se trata un contrato en curso, es útil evitar que se hagan pagos, congelar fondos, etc.  
En lo que tiene que ver con salida de dinero de parte del Estado a particulares, 
generalmente se traban medidas en seguida. Cuando ciertos funcionarios tienen acceso a 
ciertos mecanismos, es más difícil. Hay que comparar el costo de la investigación con el 
valor de los bienes que se pueden identificar.  

- Si la investigación esta en ámbito de la OA o FIA, no se pueden trabar medidas. 
Se trata de avanzar lo máximo antes de judicializar el caso, para que después no 
se pueda parar el proceso (cuanto más contundente es la denuncia, mejor). Sin 
embargo, surge el problema de que generalmente cuando se judicializa la 
investigación, muchas de sus partes, se realizan nuevamente. En la actualidad la 
FIA está tratando de que cuando un fiscal toma el caso, tome como realizadas 
las medidas que ya se decidieron y se pusieron en práctica. La tendencia en la 
FIA es evitar la duplicación de la investigación.  

- Hay veces que es muy inminente la pérdida de los activos, entonces se presenta 
al juez para que tome medidas. En general los jueces no hacen lugar a las 
medidas de no innovar hasta que no hay procesamiento. Por esta razón, a veces 
se judicializa para poder tomar medidas. 



 
Entonces dos estrategias diferentes: si hay necesidad de medidas urgentes, se inicia el 
juicio. Si se puede seguir la investigación, esto se hace, y se judicializa recién cuando se 
tienen pruebas contundentes. 
En caso de administración fraudulenta, es difícil judicializar en seguida porque hay que 
determinar el perjuicio. En caso de negociación incompatible, no se podrá decomisar 
porque no hay perjuicio. 
A veces se opta por hacer investigación por enriquecimiento ilícito (aunque es más 
difícil, no es necesario determinar el daño), ya que en estos casos hay al final bienes 
para embargar.  
A veces la estrategia es obtener los bienes, otras es llegar a juicio y presentar evidencias 
lo más contundente posibles con el fin de lograr la condena penal.  
La FIA y la OA ponen el énfasis en investigar a los funcionarios públicos, porque es su 
competencia. No se investiga a los particulares porque no tiene competencia ni tantas 
facultades para hacer un rastrillaje de bienes. Lo que se hace es impulsar en la justicia 
un proceso para el particular, en caso de que no sea muy clara la determinación de la 
participación del particular en el hecho. 
Cuando el juez niega las medidas de no innovar respecto de pagos futuros (por ejemplo, 
el Caso “TBA”), es muy difícil que no se pierda el dinero en el futuro (en este caso en 
particular, la situación es más difícil porque no se pueden embargar bienes que afecten 
la prestación del servicio de transporte público). 
 
Dr. G. Jorge 
Explicó que en otros países la recuperación de activos se convierten en obligación de 
pagar (no hace falta que sean los mismos activos): decomiso del valor equivalente.  
 
Dra. P. Honisch 
La regla vigente es que las medidas cautelares se toman junto con el procesamiento, 
salvo en el caso del artículo 518 del Código Penal de la Nación: cuando hay “peligro” 
de que el investigado se insolvente. Ningún juez suele tomar medias antes de la 
declaración indagatoria, ya que es riesgoso.  
Explicó que todos los fiscales tienen facultades para colectar elementos probatorios, aún 
cuando no tienen la investigación delegada. Existe una disposición que exige a los 
fiscales que a lo largo de la investigación vayan armando una carpeta con información 
patrimonial de la persona. El problema es que hacer un rastrillaje es algo costoso. 
Adicionalmente, la FIA no puede acceder a la información de la AFIP ni a la parte 
confidencial de la declaración jurada de la OA, salvo que se haya iniciado el juicio o 
que tenga la investigación delegada. 
Señaló como ejemplo el caso de 150 funcionarios que tenían tarjetas de crédito en el 
exterior, descubiertas por Montoya. Tras el descubrimiento, la FIA recibió 20 anexos 
reservados de las declaraciones juradas de la OA, y los abrió. La OA le pidió al 
Ministro que dictamine si la FIA estaba facultada para acceder a estos anexos. Mientras 
tanto, la FIA denunció a 10 funcionarios (de 20 anexos a los que accedió) porque habían 
detectado que no se habían declarado las tarjetas. 
El juez Montenegro declaro la nulidad la apertura de los anexos y de la denuncia. La 
Cámara ratificó la decisión. La FIA apeló la decisión ante la Cámara de Casación.  
La FIA sostiene que el proceso era válido y que las interpretaciones fueron erradas. Se 
plantea el problema de qué hacer con los demás casos que hay que investigar. Una 
posibilidad sería pedir al Fiscal de Control Administrativo de la OA que abra los anexos 
(está dentro de sus facultades, con autorización del Ministro). En casos como éste, 
resulta ridículo que el Poder Ejecutivo pueda restringir sin más las facultades del 



 
Ministerio Público. El problema principal en estos casos es que la investigación se está 
retrasando demasiado. Y todavía la mayoría de las tarjetas no fueron cotejadas con las 
declaraciones juradas.  
En los casos que se abrió el anexo reservado y se cotejaron los movimientos de las 
tarjetas, se realizó la denuncia por enriquecimiento ilícito y por omisión maliciosa.  
Los funcionarios contestaron que omitieron la declaración para evadir impuestos. 
Explicó que en general, el procedimiento es el siguiente: la FIA no tiene acceso a los 
anexos reservados, sino solamente a la declaración pública. Se inicia una investigación 
acerca de las cuentas bancarias, se recolecta información sobre los movimientos y en 
general los bancos prestan esta información. Se pregunta a todos los bancos si la 
persona tiene otras cuentas y en general esta información se consigue, pero es un 
proceso que lleva bastante tiempo (aproximadamente 3 meses para la primera respuesta, 
sin tener en cuenta que muchas veces hay que repreguntar). 
El problema es que el Banco Central no tiene una base de datos, sino que manda una 
circular (cuando hay que ver si existe información adicional en otros bancos) y luego da 
por cumplida su función. El mismo problema tiene la UIF. La circular que envía el 
Banco Central no es en papel, sino que existe un sistema de comunicación, pero igual es 
lento porque tiene que pasar a la división de asuntos jurídicos de cada banco y cada 
sucursal. 
 
Dra. L. Rodriguez 
La UIF le puede dar la información a la FIA directamente, solo si hay causa penal 
abierta. Puede pedir información a los Bancos, solamente si hay un ROS (reforma 
introducida por la Ley 26087).  
 
Dra. P. Honisch 
Explicó qué información se busca en los rastrillajes. 

- Se realiza una búsqueda en el veraz, y en determinadas páginas de Internet: 
www.nosis.com.ar, www.decidir.com, etc. De esta manera se obtienen posibles 
vinculaciones con sociedades. 

- Bancos (ya se explicó el mecanismo) 
- Tarjetas de crédito: se identifica la tarjeta y se piden un informe de movimientos. 

Se manda un oficio a cada tarjeta de crédito y generalmente contestan, 
mandando los resúmenes.  

- Teléfonos: se identifican los teléfonos fijos y celulares. En cuanto a los fijos, se 
busca por Internet según el nombre de la persona, su cónyuge, hijos y estrechos 
colaboradores). Esta información se utiliza para identificar inmuebles (se va al 
registro de la propiedad inmueble) y consumos. 

- Bienes inmuebles: el registro no está unificado. Hay que conseguir información 
independientemente en cada una de las provincias (aunque no se pide 
información a todas ellas). Hay muchas que no contestan, por ejemplo, La Rioja 
(recién contesta después del 3er o 4to pedido). En cuanto a los inmuebles que ya 
se identificaron, se pide un informe de dominio. Además, se pregunta qué otros 
inmuebles tiene la persona a su nombre. El problema es que no existe 
información acerca de los bienes que esa persona tuvo a su nombre en el pasado, 
sino solamente se obtiene información en tiempo real.  

- IGJ: el sistema de información no está centralizado. No hay información por 
persona, sino por sociedad. Si se conoce la sociedad, entonces se piden actas, 
balances, estatuto, etc. Hubo un intento de organizar un sistema que tenga 
información por persona, pero por el momento no hubo avances. Se avanzó 



 
respecto de las sociedades off shore (se les requieren más requisitos para 
instalarse en el país, etc.). Algunas veces se detectan sociedades extranjeras, por 
ejemplo, en Uruguay.  

- Luego de identificar las sociedades, se controlan los inmuebles que tenga la 
sociedad. Si la sociedad está radicada en Uruguay, esta información también se 
puede conseguir: en general se hace por vía informal, contactando algún fiscal 
de ese país.  

 
En general, en todos los casos en que se manda un oficio a alguna institución, se inicia 
contacto personal paralelo a las formas formales.  
 
Dr. G. Jorge 
Destacó, a modo de resumen, que en Argentina en el pasado, no se investigaba otros 
delitos distintos del de administración fraudulenta. Ahora es más difícil porque hay que 
determinar el perjuicio.  
 
Dra. P. Honisch 
Explicó que el proceso de recolección de información continúa con  

- Revisar lo indicado sobre “personas de confianza” en el formulario de solicitud 
del pasaporte. Generalmente los funcionarios nombran en este lugar a gente 
poderosa con la que tienen algún contacto. 

- Migraciones: salidas y entradas al país. Últimamente, la información que se 
obtiene es útil y correcta, porque está informatizada, pero solamente de los 
últimos años. Se usa para ver consumos en viajes. 

- Acceso on line al Registro de la Propiedad del Automotor y ANSES. 
 
Dr. Diego Solerno 
Preguntó si todos estos pasos se vuelven a realizar cuando se judicializa el caso. 
 
Dra. P. Honisch 
Contestó que no. Explicó que la FIA tiene un muy buen equipo de contadores para 
investigar. Muchas veces los fiscales que continúan con el caso le piden a la FIA que 
haga el trabajo de análisis de la información.  
Una vez que se recolectó toda esta información por medio del rastrillaje, se la presenta 
al funcionario para que justifique las diferencias en el patrimonio. 
Hubo un caso de un funcionario que presentó documentación excesiva con el fin de 
erradicar toda sospecha.  
Cuando hay incoherencias aún después de la explicación, se pide que justifiquen 
nuevamente. La investigación se hace generalmente muy larga. Pero es muy importante 
el hecho de que la FIA tenga un equipo de contadores. Los jueces no tienen en general 
un equipo de contadores que trabajen a su lado en los casos. Hay solamente un cuerpo 
de contadores del poder judicial, pero se le envía la información y tarda mucho tiempo 
en dar una resolución.  
 
Dr. G. Jorge 
Contó que en otros países él está encargado de armar equipos interdisciplinarios para el 
trabajo cotidiano con policías, contadores, etc. 
 
Dra. P. Honisch 



 
Otros datos que se buscan es si la persona tiene caballos, barcos, aviones, guarderías 
para los aviones o barcos, hijos en colegios privados (información a la cual es difícil 
acceder) No hay una base de datos sobre la información difundida en la prensa, pero se 
creó en la FIA un área denominada “de detección temprana” que tiene como función 
detectar noticias para iniciar investigaciones o dar información sobre investigaciones en 
curso. Estos datos no sirven como prueba, pero sí como orientación. 
Toda esta información lleva meses obtenerla: 6 meses a 1 año. Por esta razón es que se 
analizan costos y beneficios de realizar la investigación. Se tiene en cuenta si el 
funcionario es de alto rango o no (si es de bajo rango, se pide al juez que investigue 
directamente). 
Un problema que se presenta hoy en día es que los funcionarios entran a la gestión con 
un patrimonio considerablemente grande, por lo que es más difícil controlar la 
evolución: no es tan clara y grosera como en el pasado. 
Si se “sobredeclara” en la primer declaración jurada que se presenta a la OA, no hay 
ninguna forma de controlar y descubrir aumentos injustificados del patrimonio, o, por lo 
menos, es más difícil. 
Generalmente también se pide información a la bolsa de valores para ver si la persona 
tiene títulos, bonos, fideicomisos, etc. 
Cuando se dicta procesamiento y se llama a trabar embargo, no se hace un análisis tan 
amplio. Solamente se arma una carpeta con información correspondiente al embargo. La 
postura de la justicia penal es que normalmente no hay riesgo inminente de que se 
pierdan los bienes. A los jueces les importa que la persona vaya a prisión y no que se 
recuperen los bienes.  
En casos de enriquecimiento ilícito hay que analizar información desde antes de la 
entrada a la función pública hasta 2 años después de dejar la misma (según el tipo 
penal). 
 
Dr. S. Peppe  
El problema de las medidas cautelares es evidente también en otras áreas del derecho. 
En la justicia civil también sucede. No hay un criterio unificado, ya que en otros casos, 
se puede observar que la justicia actúa con demasiada liviandad (por ejemplo, en el caso 
del corralito no se pedían casi requisitos para dictar medidas cautelares) 
 
Dra. P. Honisch 
Hoy una estrategia de los funcionarios es declarar muchas deudas antes de entrar al 
cargo y muchas operaciones fuera del país. En estos casos es obvio que el funcionario se 
planteó la estrategia antes de entrar en funciones (funcionarios innovadores, por cierto). 
Destacó que lo descripto hasta este punto de la reunión, es la forma en que se realiza el 
rastrillaje en casos de enriquecimiento ilícito.  
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó como era la investigación en casos de cohecho. 
 
Dra. P. Honisch 
Explicó que si se trata de bienes, la investigación es relativamente fácil, y sino, no lo es. 
Hubo muy pocos casos de dádivas: si no hay arrepentidos, esto no se conoce. Además, 
en la Argentina el delito se aplica tanto para el que da como para el que recibe, por lo 
tanto, ninguno de los dos va a realizar una denuncia. 
En casos en que hay hipótesis fáctica, es posible conseguir más información. Por 
ejemplo, listados de llamadas entrantes y salientes de las personas. Sin embargo, en 



 
general no se piden registros de llamadas, por cuestiones de privacidad. Vale la pena 
correr este riesgo solamente si hay una hipótesis clara.  
 
Dr. G. Jorge 
Formuló la siguiente pregunta: ¿cuando se piden medidas cautelares, qué es lo que 
normalmente se intenta embargar? Hay que tener en cuenta las obligaciones 
internacionales de la Argentina. En otros países existen estándares probatorios 
claramente definidos para la adopción de este tipo de medidas.  
 
Dra. P. Honisch 
En la Argentina no hay un estándar establecido. El análisis es meramente intuitivo. Se 
trata de pedir un monto estimado (justificado) y de demostrar el peligro de no trabar la 
medida. 
 
Dr. S. Peppe  
Señaló que esto depende del tipo de juicio. Si es de conocimiento, hay que probar la 
medida. Si es ejecutivo, entonces es más rápido. 
 
Dra. P. Honisch 
Agregó que en el marco de la causa penal el juez penal puede tomar la medida.  
 
Dr. S. Peppe  
Explicó que el juez penal traba medidas relacionadas con el delito y no con el daño que 
se genera por ese delito. 
 
Dr. G. Jorge 
Indicó que en los estándares internacionales esta situación está cambiando. 
Tradicionalmente era así. Pero la tendencia es que el Estado defina cómo hacer para 
poder trabar medidas más amplias. 
Presentó la posibilidad de organizar un seminario entre jueces administrativistas y 
penales, ya que existen muchos temas para tratar en los que se puede relacionar los dos 
campos judiciales. Comentó que había hablado con Héctor Mairal al respecto.  
 
Dr. S. Peppe  
Explicó que en el ámbito de la Procuración del Tesoro existe la escuela de abogados del 
Estado y tiene como fin enseñar a los abogados a litigar a favor del Estado, ya que se 
trata de conocimientos que no se obtienen en la Universidad.  
 
Dr. G. Jorge 
Señaló que se podría invitar a jueces en lo contencioso administrativo federal. 
 
Dra. P. Honisch 
El tema de la aplicabilidad de las medidas al producto del delito transformado en otros 
bienes, es un tema que en Argentina aún no se ha tratado lo suficiente. 
 
Señaló que en la Argentina hay mayores problemas debido al secreto fiscal que al 
secreto bancario 
 
Dr. G. Jorge 



 
Preguntó acerca de cuáles eran las medidas solicitadas por autoridades extranjeras en los 
casos de delitos de corrupción. 
 
Dra. L. Rodriguez 
Explicó que a la UIF se le puede pedir que localice inmuebles, automotores, etc., pero 
no tiene competencia para trabar medidas. 
Si se pide información bancaria, el problema es que el secreto cubre las operaciones 
pasivas (los préstamos son operaciones activas. Las operaciones pasivas son las que la 
persona es la titular del dinero). En el caso de las transferencias entre particulares hay 
discusión si sin pasivas o activas. Generalmente se considera que son pasivas. 
Generalmente la posición de los bancos es a favor de ampliar el secreto. 
El Banco Central debería tener información acerca de operaciones activas y pasivas. 
Pero en la práctica tiene solo las activas. En la realidad, el Banco Central no tiene la 
base de datos, sino que las tienen los propios bancos a disposición del Banco Central.  
La reforma legal trazó la diferencia entre ROS de la AFIP y ROS de otras instituciones 
(bancarias, por ejemplo). Antes de la reforma, la Procuración del Tesoro ya había 
dictaminado en este mismo sentido en el año 2003. 
Luego, la Procuración dictaminó acerca del secreto bancario. El Banco Central 
determinó que en casos de ROS a la UIF no se aplicaba el secreto. Sin embargo, la 
AFIP siguió oponiendo secreto. 
Hoy, después de la modificación de la Ley, la AFIP debe proveer más información, 
solamente cuando el ROS fue realizado por ella. 
 
Dr. G. Jorge 
Señaló que existen problemas en otros países que surgen de la administración de los 
bienes cuando los mismos están mucho tiempo incautados y los juicios penales, como 
son muy largos, no llegan a su fin. Como consecuencia, los bienes se deterioran (esto es 
apreciable en casos de aviones, barcos, etc.).  
 
Dr. Diego Solerno 
Explicó que la Argentina ha pedido medidas cautelares a otros países (por montos no 
muy elevados). Pero no se han recibido muchas solicitudes de medidas para ser trabadas 
internamente. Es un tema que se trata mucho en los distintos foros de discusión de 
temas similares, pero en la práctica es algo que no se solicita mucho. En general la 
información que solicitan otros países son medidas preparatorias.  
Los tratados bilaterales van prestando cada vez más atención a este tipo de medidas, 
además de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. En definitiva, la 
herramienta existe para cuando se pida cooperación en la práctica.  
 
Dr. G. Jorge 
Destacó que un tema que también está cambiando es el de la necesidad de doble 
incriminación. 
 
Dr. Diego Solerno 
Respondió que en la Argentina, para ordenar el secuestro del producto del delito es 
necesaria la doble incriminación, según la ley interna. 
 
Dr. G. Jorge 
Señaló que la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción establece algo 
diferente. 



 
 
Dr. Diego Solerno 
Explicó que la Convención no es tan estricta en este sentido y que remite a la legislación 
interna. 
 
Dr. G. Jorge 
Debería verificarse cuándo es que se aplica el requisito. Es un tema de interpretación de 
la Convención. 
 
Dra. M. Porta 
Señaló que hay países con los que la comunicación es fluida y fácilmente se pide 
aclaraciones cuando se reciben pedidos.  
 
Dr. Diego Solerno 
Destacó el hecho de que en otros casos hay problemas para comunicarse, sobre todo 
debido al idioma. 
 
Dra. M. Porta 
Aclaró que también hay problemas con la traducción e interpretación de los términos 
jurídicos.  
 
Dr. Diego Solerno 
Destacó también que esto es algo que está evolucionando. Cada vez hay contactos más 
informales, a través de correo electrónico, etc.  
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó cuál es el caudal de casos penales y pedidos recibidos. 
 
Dr. Diego Solerno 
Contestó que se reciben casos todos los días. En la oficina hay actualmente 6 personas 
trabajando y que la cancillería está actualmente desbordada de trabajo. 
 
Dr. G. Jorge 
Señaló que en el futuro, las extradiciones van a ser cada vez menor cantidad, ya que 
cada vez es más importante y fácil esconder bienes que personas. 
 
Dra. M. Porta 
Explicó que esto en la práctica no es así, sino que la cantidad de extradiciones va en 
aumento y que se estima que seguirá en el mismo sentido, tanto en la cantidad de 
pedidos recibidos como en los realizados.  
 
Dr. Diego Solerno 
Explicó que no existen estadísticas muy específicas sobre estos temas. 
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó si se trata de información a la que es posible acceder y si se puede 
personalmente revisar la información en el marco de este proyecto.   
 
Dr. Diego Solerno 



 
Destacó que se está desarrollando un programa informático para hacer las estadísticas, 
pero por lo pronto la información está disponible para acceder manualmente. 
 
Fin de la reunión  
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DECOMISO DOMÉSTICO  
 
Subtemas: 

- Decomiso del producto del delito. 
- Decomiso del valor del producto del delito.  
- Decomiso de instrumentos para la comisión del delito.  
- Aplicabilidad de la medida al producto del delito que haya sido transformado en 

otros bienes.  
- Decomiso del producto del delito mezclado con otros bienes, hasta el valor 

estimado de dicho producto.  
- Aplicabilidad de la medida a los beneficios obtenidos del producto del delito.  
- Administración de los bienes decomisados. 
- Órdenes de decomiso de bienes localizados en el territorio nacional dictadas por 

tribunales extranjeros.  
- Procedimiento para la ejecución doméstica de una solicitud de decomiso de otro 

Estado.  
- La Convención de Naciones Unidas como base suficiente para la Cooperación. 

Posibles conflictos normativos con otros tratados bilaterales.    
- Requisitos para considerar admisible una orden de decomiso emitida en el 

extranjero  
- Posibilidad de decomiso de los bienes sin que medie condena o en casos en que 

el imputado no pueda ser enjuiciado (muerte, fuga, ausencia, etc.)  
 
Notas de la reunión  
 
Dr. G. Jorge 



 
Dio inicio a la reunión explicando que Argentina no tiene grandes experiencias en 
relación al decomiso penal en casos diferentes de los relacionados con drogas. Sin 
embargo, este tema puede servir para dar algunos ejemplos de prácticas aplicables a 
temas de corrupción. 
En el mundo en general hay dos tipos de decomiso. Uno basado en el objeto (como 
castigo), o los instrumentos (por su peligrosidad). El otro tipo (introducido por la 
convención de las Naciones Unidas) es el decomiso del producto del delito. Este tipo de 
decomiso comienza con la criminalización del delito de lavado de activos. Con su 
creación, se da jurisdicción al país en donde se encuentran los activos, para que inicie 
procedimientos judiciales. El propósito es que el país de origen pueda recuperar el 
producto del delito. Las dos herramientas legales se crearon conjuntamente. 
Una discusión que tuvo lugar en el momento de creación del nuevo tipo fue la de cómo 
tratar el producto del delito. Hay dos formas: una basada en los bienes y la otra basada 
en el valor (se determina el monto o el perjuicio, o el valor del objeto a decomisar y se 
decomisa por ese valor). El decomiso basado en el bien es más propio de la tradición 
continental y el del valor es típico de la anglosajona.  
Hoy en día la mayoría de los países tienen un sistema mixto. Por ejemplo, los europeos 
tienen principalmente un sistema de decomiso de bienes y subsidiariamente se aplica el 
decomiso por el valor. Algunos países anglosajones hacen lo mismo, en el orden 
contrario.  
Ambos sistemas tienen tanto ventajas como desventajas. Cuando se persiguen los 
bienes, el problema aparece cuando los  mismos se encuentran en manos de terceros, o a 
nombre de terceros. Además existe un problema de reprochabilidad penal si el tercero es 
una persona jurídica y más aún si se trata de una “sociedad pantalla”. El problema del 
decomiso basado en el valor, es que la persona se puede insolventar. Si esos bienes 
pasaron a terceros, quizás esos terceros pueden ser acusados de lavado de activos. 
Otra distinción que hay en el mundo es entre decomisos penales y civiles. Usualmente 
los decomisos penales se aplican in rem y los civiles in personam y sobre el valor.  
La Convención no obliga a la implementación de decomiso civil, porque esto iría en 
contra del sistema jurídico de algunos países.  
En cuanto al decomiso civil son conocidos los casos de los Estados Unidos y Colombia 
(sistema copiado de Estados Unidos). Los juicios se realizan contra los bienes, con un 
estándar probatorio de tipo civil, luego se emplaza el bien, se presenta quien crea que 
tenga mejor derecho que el Estado, se presentan pruebas y si resulta procedente, se 
realiza el decomiso.  
Señaló no ser muy optimista con este sistema porque es posible que de lugar a abusos. 
Como los bienes pasan a manos de las agencias estatales, hubo caos de persecuciones 
con el solo fin de obtener dinero (Estados Unidos). En Colombia estos decomisos 
también dieron lugar a la violación de derechos. La agencia administradora en algunos 
casos se ha transformado en una “inmobiliaria mal administrada”.  
Como se puede ver, este tipo de sistemas no es tan deseable como parece, sin embargo 
en temas de corrupción tendría una aplicación diferente. Hay países que tienen la 
posibilidad de decomiso civil en casos en que no es posible el decomiso penal. Por 
ejemplo, Inglaterra, Irlanda.  
En Argentina hubo una reforma reciente del código penal en la cual se incluyó el actual 
artículo 23, que contiene la posibilidad de decomiso del producto del delito, basado en 
el bien, no en el valor. En su momento, este fue un tema bastante discutido y se sostuvo 
que de esta manera se estaba poniendo la administración de los bienes en manos de los 
jueces (por ejemplo, un fondo de comercio). Los magistrados tendrían, entonces, pocos 



 
incentivos para adoptar medidas cautelares si los bienes tuvieran que ser administrados 
por ellos mismos. 
 
Dr. D. Rafecas 
Explicó que hay muy pocos casos de este tipo en su juzgado. 
Hay un caso en el juzgado nro. 6 del Dr. Canicoba Corral. El juez está a cargo de la 
administración de un establecimiento agropecuario perteneciente a un grupo de personas 
vinculadas a un cartel colombiano. Surgieron muchas dificultades como consecuencia 
aunque se designó un administrador para realizar la tarea.  
Los abogados defensores están permanentemente cuestionando la tarea y realizando 
denuncias penales por administración fraudulenta.  
Explicó que la dificultad surge de que una “administración correcta” es algo relativo y 
depende del punto de vista. De todas formas esto sucede solamente en algunos casos 
muy aislados y no es la práctica más común.  
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó si la poca cantidad de casos se debe a la falta de incentivos. 
 
Dr. D. Rafecas 
Respondió que el problema realmente es que no llegan al poder judicial denuncias por 
lavado de dinero. 
Solamente se reciben denuncias “burocráticas”, poco serias. Los casos se archivaron 
porque generalmente se trataba en realidad de operaciones justificables, no de delitos.  
Fuera de los casos de lavado de activos, sí hay muchos casos de aplicación del artículo 
23. En los casos de violación a la ley de marcas, hay varios casos de decomiso. Se ha 
convertido en una suerte de pena pecuniaria, se decomisa el instrumento del delito y 
esto es una tarea relativamente simple. No hay problemas de aplicación y son casos muy 
comunes. En general, cuando se procede al decomiso, la mercadería se destruye o se usa 
para asistencia social (por ejemplo, si se trata de ropa). En este tipo de casos el 
decomiso funciona aceitadamente.  
El problema generalmente se produce por fallas en el procedimiento policial, falta de 
identificación de los autores, fallas en las actas, etc. por eso muchas veces las causas se 
clausuran por nulidades (forma anormal de terminación del proceso). El decomiso 
procede de todas formas, porque se trata de objeto del delito, luego de la sentencia final. 
Recién ahí se procede al remate, destrucción o entrega por razones humanitarias. 
 
Dr. M. Garrido 
Nombró en relación al tema la Ley 20.785 y explicó que es la ley aplicable, aunque se 
encuentra un poco desactualizada. Además, funciona mal ya que muchas veces los 
bienes perecieron sin ser rematados.  
Agregó que no hay mecanismos aceitados para poner en funcionamiento el proceso de 
disposición. Hay problemas para que la estructura judicial administre, cubra los costos 
de depósito y además pueda realizar los procedimientos rápidamente. La Ley debería 
ser reformada, porque es útil solamente en casos muy simples.  
Destacó que el problema se encuentra en la falta de hábito de los jueces penales de 
tomar medidas cautelares y de utilizar otras medidas que el derecho le brinda. El juez 
civil, por el contrario, está más acostumbrado a hacer uso de las medidas contempladas 
por su código, como nombrar veedores, administradores, etc. Obviamente, se trata de 
una complicación porque el juez tiene que revisar los informes y controlar en 
consecuencia lo realizado.  



 
Explicó que hay reticencia por parte de los jueces penales a usar las normas del derecho 
civil y comercial supletoriamente (aunque jurisprudencialmente sea posible).  
Tampoco hay mecanismos que expliquen qué hacer en caso de que el juez quiera decidir 
este tipo de medidas. No hay reglas claras. Cada juez procede de la manera que mejor le 
parece. Esto es muy riesgoso, porque hay mucho dinero involucrado. Por ejemplo, el 
administrador cobra honorarios regulados por el juez; durante la administración se 
obtienen ganancias; etc. Incluso el propio juez puede ser defraudado.  
 
Dr. M. Montero 
Destacó como problema, que la defensa en el proceso penal usa la mala administración 
como argumento para cuestionar el accionar del juez y esto complica mucho el caso. 
 
Dr. G. Jorge 
Explicó que en algunos países la forma de resolver esto es emplazar al dueño del bien, 
decirle que la administración del bien es muy difícil y que el caso va a tardar años (no 
va a recuperar su establecimiento). Se le propone al acusado vender el bien y que se 
haga algo diferente con el dinero para mantener su valor. El objetivo es llegar a un 
acuerdo.  
Por ejemplo, en Republica Dominicana hay un caso en que se había secuestrado un 
helicóptero de un narcotraficante y se sabía que la máquina iba a sufrir gran deterioro 
por la falta de uso durante el largo tiempo que demoraría el procedimiento. Por lo tanto, 
se vendió. Un incentivo para el acusado es que, como cree que va quedar libre, prefiere 
conservar su patrimonio en el largo plazo.  
La alternativa es convertir los bienes en una inversión, quizás no tan rentable, pero sí 
más simple de administrar, siempre con el consentimiento del acusado, partiendo de la 
base de que la justicia no va a administrar el bien de manera óptima. Además, se evita 
así que el Estado posteriormente tenga que indemnizar por mala administración.  
En los Estados Unidos, cuando surgieron estas ideas, se tomó lo que estaba sucediendo 
como una invasión del derecho civil en el derecho penal. Sin embargo, hoy se entiende 
que se permanentemente se desdibuja la división entre las dos ramas y que muchas 
veces resulta útil combinarlas, sin olvidar los peligros que implica, como ya se señaló, 
el decomiso civil.  
 
Dr. M. Garrido 
Señaló que la Ley nombrada contempla un mecanismo de resguardo para los bienes 
objeto del delito que serían rematados, cuando los mismos son perecederos. Sin 
embargo, no prevén inversiones, ni un mecanismo de consenso con el interesado para 
optar por vías alternativas. 
Agregó que no sería tan difícil pensar mecanismos mejores a los actuales, porque ya 
existe este antecedente.  
 
Dr. G. Jorge 
Aclaró que no es lo mismo decomisar el producto del delito en caso de lavado de 
activos que en el resto de los casos. No se trata de bienes peligrosos ni nada similar. 
Habría que pensar si vale la pena tratar de la misma forma estos casos. De todas formas, 
la Ley debería ser mejorada.  
Explicó que existe una Acordada de la Corte Suprema sobre el manejo de bienes 
incautados.  
 
Dr. D. Rafecas 



 
Destacó que existe una Acordada de la Corte Suprema, por ejemplo, acerca de 
incautación de vehículos. La norma establece que el automóvil tiene que ser puesto a 
disposición de la Corte para que proceda y que como resultado, el mismo pase a ser 
explotado por el Poder Judicial de la Nación, luego de un procedimiento que es 
necesario realizar a través del Registro Automotor. Esto pasa sobre todo en caso de 
decomiso de autos mellizos (son objeto del delito). En caso de drogas también se realiza 
el mismo procedimiento, luego de la sentencia condenatoria. 
La justificación que radica detrás es mantener el bien en condiciones.  
 
Dr. M. Montero 
Esta Acordada surgió como respuesta a los abusos de los juzgados en la disposición de 
los automóviles, que eran entregados a los empleados en calidad de depositarios.  
 
Dr. G. Jorge 
Agregó que otro elemento que se observa en las legislaciones europeas es que, cuando 
se produce la incautación, existe un procedimiento para escuchar a los terceros 
interesados (audiencias), que tramita como incidente de la causa. Esto se hace para que, 
más tarde, el único tema que quede por tratar sea la culpabilidad o no del delincuente.  
 
Dr. M. Montero 
Afirmó que una manera bastante común de preservar el bien es entregarlo al propio 
imputado como depositario. Se presume que, si piensa que va a ser absuelto, va a 
mantener el bien en condiciones. 
Explicó que el proceso penal, en general, es demasiado complicado y que existen 
muchos medios de dilación. Lo que sucede con los bienes es similar a lo que pasa con 
todo el proceso en sus demás partes. 
En particular, en temas de corrupción, el decomiso del producto del delito es quizás 
hasta más importante que la sanción penal. Una sociedad que posee un sistema político 
corrupto ve afectados sus servicios y sus recursos. El castigo es relevante, pero quizás lo 
es más, desde una visión utilitarista, que no se deterioren los bienes estatales. El 
objetivo debería ser disminuir el daño. Esto tiene trascendencia especial en casos de 
corrupción, que en esto se diferencia de otros delitos.  
 
Dr. G. Jorge 
En muchos países se hicieron encuestas sobre la deseabilidad de este tipo de medidas. 
Hay muchos estudios sobre el tema que destacan la importancia de la recuperación de 
los bienes. Se dice que si hay que sacrificar la pena privativa de la libertad, en los 
crímenes con los que hay enriquecimiento, aquello es deseable si como consecuencia es 
posible recuperar los beneficios.  
Afirmó que el decomiso es en sí una pena. Cuando tiene que ser posterior a la condena, 
en los países generalmente se mantiene el criterio de que prima la sanción penal 
privativa de la libertad.  
En Europa los procedimientos de decomiso proceden después de la condena, pero son 
civiles en materia probatoria, lo cual lo simplifica bastante.  
El Consejo de Europa tiene una Directiva emitida en el año 2006 que establece este 
procedimiento, e incluso recomienda la inversión de la carga probatoria, aunque 
siempre después de la condena. Por eso es poco probable que acepten un tipo de delito 
de enriquecimiento ilícito, que invierte la carga de la prueba antes de la condena. 
 
Dr. M. Montero 



 
El único caso que hay en Argentina como precedente de este tipo es el de IBM-Banco 
Nación. Se recuperó una cifra, no tan grande, pero sí relevante. Lleva 12 años de trámite 
y el dinero todavía está depositado en una cuenta, porque no hay sentencia.  
 
Dr. D. Rafecas 
Explicó que existe una costumbre difundida entre los jueces de, cuando se dicta autos de 
procesamiento, dictar el embargo preventivo (Art. 518 del Código Procesal Penal). Este 
procedimiento generalmente funciona bien. Sin embargo, no hay actores civiles en las 
causas y  hay mucha resistencia en la burocracia penal a contemplar el derecho civil. 
El embargo  preventivo es una medida meramente simbólica, que nunca se transforma 
en recuperación de los bienes.   
 
Dr. G. Jorge 
En otros países, mucho antes del auto de procesamiento, lo primero que se hace es 
tomar medidas cautelares. 
 
Dr. D. Rafecas 
Esto también se hace (la excepción de tomar medidas antes del auto de procesamiento 
cuando hay urgencia) y funciona bien en la justicia penal. 
 
Dr. M. Garrido 
Es mas complicado cuando las medidas cautelares no son solo embargos, sino que son 
más complejas, por ejemplo, cuando es necesario suspender una contratación pública 
que se encuentra en ejecución. Cuando la medida es simple, se la dicta sin dificultad. 
Pero el artículo 518 del Código Procesal Penal establece un principio general que es a 
veces difícil de superar. Este código no es útil para ser aplicado en la realidad actual. El 
principio general debería ser amplio para poder preservar los bienes.  
 
Dr. G. Jorge 
Explicó que un tema muy complicado es la definición de qué es el producto del delito. 
Por ejemplo: es obvio que el soborno lo es, pero ¿el contrato que resulta como 
consecuencia también? ¿y el producto indirecto? ¿y las inversiones que resultan? No 
hay acuerdo entre los países sobre este punto y muchos lo dejan al arbitrio de los jueces.  
 
Dr. M. Garrido 
La situación se complejiza aún más cuando se trata, por ejemplo, de empresas afectadas 
por haber perdido una licitación luego del pago de un soborno por parte del ganador. En 
estos casos ¿hay que indemnizar al perdedor? 
 
Dr. D. Rafecas 
Destacó como ejemplo caso Yacyreta. 
 
Dr. S. Peppe 
Explicó que muchos de estos temas causan un aumento desmedido de la litigiosidad. La 
responsabilidad del Estado es un tema importante, pero cuando hay demandas por daños 
y perjuicios (lo cual es muy típico), los casos se multiplican y es muy difícil de 
controlar. 
 
Dr. G. Jorge 



 
Agregó que otro tema importante es la ejecución de órdenes de decomiso dictadas por 
tribunales extranjeros.  
 
Dr. D. Solerno 
Explicó que las solicitudes que se reciben generalmente resultan en embargos y que hay 
pocos casos de decomiso. Señaló que en el ámbito del MERCOSUR hay un acuerdo 
firmado que establece la manera en que se debe repartir el producto.  
 
Dr. G. Jorge 
El principio que establece la Convención de las Naciones Unidas es que se deben 
retornar los activos al país de origen. Es una excepción al principio de repartir activos 
(creado como incentivo para la investigación).  
 
Dr. D. Rafecas 
Destacó que no se han recibido pedidos de decomiso. 
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó al representante de la Cancillería si el secreto bancario es una medida que 
requiera doble incriminación para poder aplicada. 
 
Dr. D. Solerno 
Explicó que las medidas que requieren doble incriminación son taxativas y están 
establecidas en la Ley 24.767. De todas formas, la doble incriminación nunca fue un 
impedimento para colaborar.  
 
Dr. M. Garrido 
Señaló que existe un fallo de Cámara que indica que, como la declaración indagatoria es 
un acto personal, no es posible que se solicite por exhorto. No se puede obligar a la 
persona a comparecer.  
 
Dr. D. Solerno 
Explicó que las medidas solicitadas por otros países, en general son aplicadas en 
Argentina sin problemas. En el caso de que se cite a una persona a declarar, la misma 
puede negarse. 
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó si una vez que se transmite un pedido a un juez se genera una relación directa 
con los jueces extranjeros o si la Cancillería sigue actuando como intermediario. 
 
Dr. D. Solerno 
Contestó que suceden las dos cosas. 
 
Dr. G. Jorge 
Opinó que generalmente es mejor la comunicación directa. 
 
Dr. D. Rafecas 
Explicó que para algunas medidas la relación puede ser directa, pero para otras es 
necesaria la intervención de la Cancillería, con el objetivo de no violar garantías.  
 
Dr. G. Jorge 



 
Preguntó si hay casos de embargos en casos de corrupción. 
 
Dr. D. Solerno 
Respondió que no lo recuerda, pero que es información que se puede consultar. 
 
Dr. M. Garrido 
Señaló que, respecto de los sistemas subsidiarios, en casos en que no hay condena 
habría que ver qué sucede cuando la acción penal no es posible. También habría que 
analizarlo para casos en que se demande daños y perjuicios.  
 
Dr. G. Jorge 
Señaló el caso TANDANOR. La causa penal no termino porque la persona falleció y 
aún sigue en trámite. El Poder Ejecutivo tomó la decisión de revocar la licitación sin 
intervención del Poder Judicial, porque consideró que se trataba de un caso de nulidad 
absoluta.  
 
Dr. M. Garrido 
Agregó que lo mismo sucedió en el caso Meyer.  
 
Dr. S. Peppe 
Afirmó que la revocación en sede administrativa es más sencilla en la Ciudad de Buenos 
Aires que en otras jurisdicciones.  
 
Dr. M. Montero 
Opinó que la falta de resolución penal rápida genera consecuencias que son inevitables. 
Si se toman medidas y después no hay condena, se genera un problema.  
 
Dr. S. Peppe 
Explicó que otra opción es declarar la revocación en sede administrativa y después 
iniciar una acción por lesividad. 
 
Dr. G. Jorge 
Señaló que éste es un tema de suma relevancia, donde se cruzan el derecho civil y el 
penal. Es muy importante decidir qué procedimiento se realizará.  
 
Fin de la reunión  
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COOPERACIÓN INTERNACIONAL CON FINES DE DECOMISO  
 
Subtemas: 
 

- Decomiso del producto del delito. 
- Decomiso del valor del producto del delito.  
- Decomiso de instrumentos para la comisión del delito.  
- Aplicabilidad de la medida al producto del delito que haya sido transformado en 

otros bienes.  
- Decomiso del producto del delito mezclado con otros bienes, hasta el valor 

estimado de dicho producto.  
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- Ejecución de órdenes de decomiso de bienes localizados en el extranjero. 
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- La Convención de Naciones Unidas como base suficiente para la Cooperación. 

Posibles conflictos normativos con otros tratados bilaterales.    
- Experiencias de admisibilidad en el extranjero de órdenes de decomiso dictadas 

por tribunales nacionales.  
- Decomiso de bienes sin que medie condena o en casos en que el imputado no 

pueda ser enjuiciado (muerte, fuga, ausencia, etc.)  
 
Notas de la reunión  
 
Dra. Porta 



 
Inició la reunión explicando que el criterio que guía las actividades de cooperación de la 
Cancillería argentina es uno de amplia cooperación. La base normativa que lo sostiene 
es la Ley 24.767 de Cooperación en materia penal, así como también los tratados 
bilaterales que se han firmado con otros Estados. La Ley contempla medidas como 
embargos, medidas preventivas y también ejecución de sentencias. Los pedidos de 
asistencia se dirigen de juez a juez. La cancillería recibe las solicitudes tanto cuando 
actúa como autoridad central como cuando se usa la vía diplomática (salvo en el caso de 
Estados Unidos, donde la autoridad central es el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos).  
 
Dr. Solerno 
 
Agregó que la norma que más se usa como marco es el Protocolo de MERCOSUR.  
En cuanto al modo de comunicación, se usa cada vez más el sistema “Groove” (un 
sistema de correo electrónico seguro) entre las autoridades centrales de los distintos 
países. 
En lo que hace específicamente a decomiso, la Ley de Cooperación penal indica que se 
realiza como parte de la ejecución de una sentencia extranjera, la cual debe estar firme. 
No son posibles en principio, por ejemplo, las ejecuciones de órdenes de decomiso civil.  
 
Dr. Jorge 
Señaló que hay países como Colombia, que tienen un sistema de decomiso civil 
(extinción del dominio), por la que se extingue el dominio sobre todos los bienes 
provenientes de actos de corrupción, cuando las personas los adquirieron gracias a la 
comisión de un delito. El propietario pasa a ser el Estado. Para poder decidir esta 
medida, el estándar probatorio que se utiliza es de tipo civil, pero se decide durante el 
proceso penal.  
En Inglaterra se utiliza un sistema de presunciones que permite consecuencias similares 
(decomiso previo a la sentencia). 
 
Dra. Honisch 
Preguntó si en esos casos se trata de una pena accesoria. 
 
Dr. Jorge 
El tribunal europeo discutió acerca de si se trataba de una pena punitiva o no en el caso 
Welsh c/ Inglaterra (1995). 
El criterio utilizado es que todo lo que el imputado compró luego de la comisión del 
delito, se presume producto del delito.  
Destacó que existe un estudio acerca de cómo funciona la figura de extinción del 
dominio en Colombia. Se dice que funciona como una inmobiliaria mal administrada (el 
estudio corresponde a las propiedades rurales).  
 
Dr. Solerno  
Señaló que los colombianos sostienen que fue un sistema efectivo para la lucha contra el 
delito. Las agencias están orgullosas de su sistema.  
 
Dr. Jorge 
Explicó que lo que el sistema tiene de positivo es que es muy fácil de conseguir el 
decomiso. El estándar de prueba es civil. Un problema es que los bienes los terminan 



 
administrando los propios narcotraficantes (porque el poder judicial no tiene capacidad 
de hacerlo). Sin embargo, este no es un dato confirmado por estudios profundos.  
 
Dr. Solerno  
Señaló que Argentina tiene un tratado bilateral de asistencia en materia penal con 
Colombia. El acuerdo hace más simple la cooperación con aquel país.  
En los tratados más nuevos hay artículos de decomiso que son bastante similares a lo 
que indica la Convención de Naciones Unidas. 
 
Dr. Jorge 
La Convención dice que, si las partes prefieren usar ese instrumento en vez del tratado, 
lo pueden hacer.  
Preguntó quién es el que toma esta decisión.  
 
Dr. Solerno  
Contestó que depende de cómo se plantee el requerimiento. Generalmente, se trata de 
usar el documento que brinde más amplia cooperación. Se va a intentar enmarcar 
normativamente la solicitud para poder brindarla de la mejor forma posible.  
 
Dr. Jorge 
Explicó que el problema no es la Cancillería, sino lo que va a opinar el juez penal 
argentino, por ejemplo, si recibe una solicitud de decomiso civil.  
 
Dr. Solerno  
Indicó que eso pasa también con otras medidas. Por ejemplo, con las declaraciones 
indagatorias. A veces el juez dice que no es juez natural y no toma las medidas.  
 
Dra. Porta  
Explicó que muchas veces el propio país solicitante es el que pide que se aplique una 
determinada norma como base para la cooperación.  
 
Dra. Honisch  
Agregó que existe una discusión entre constitucionalistas y penalistas acerca de si los 
convenios internacionales precisan una norma que lo haga operativo en el país. Esto es 
importante en el caso de un tipo de decomiso como el colombiano. 
Gordillo dice que algunas normas internacionales son directamente operativas.  
 
Dr. Jorge 
Aclaró que, de todas formas, este es un caso en que la Convención de Naciones Unidas 
hace una recomendación. No es una obligación internacional. 
 
Dr. Solerno  
Indicó que, de todas maneras, en general no hay contradicciones entre los tratados 
bilaterales y los convenios internacionales.  
 
Dra. Porta  
Además, los convenios internacionales siempre contemplan el uso de los tratados 
existentes. 
 
Dr. Jorge 



 
Preguntó qué sucede con los tratados antiguos. 
 
Dr. Solerno  
Respondió que, en general, los tratados cuanto más antiguos, menos información tienen. 
Ninguno habla de decomiso, ya que es un tema que adquirió mayor relevancia alrededor 
del año 2000. 
 
Dr. Jorge 
Preguntó si la Argentina tiene necesidad de actualizar sus tratados.  
 
Dr. Solerno  
Explicó que el mecanismo de negociar un tratado es una actividad muy larga e intensa.  
 
Dr. Jorge 
Expresó que quizás sería útil aclarar en los tratados que, en caso de contradicción, se 
usen los convenios multilaterales.  
Agregó que podría ser un aporte desde la universidad incentivar la reforma de los 
tratados.  
 
Cambiando de tema, indicó que hay muchos países que permiten el decomiso aún en 
ausencia de imputados. No hay condena penal (por ejemplo, por fuga, muerte), pero sí 
es posible el decomiso. En estos casos, sería una medida similar al decomiso civil. En 
Inglaterra y otros países funciona de esta forma. Resulta útil porque, cuando se actúa 
contra los bienes, la persona a veces aparece. 
 
Dra. Porta  
Explicó que Argentina no tuvo que tratar casos así. Indicó que cree que no se podría 
aplicar este tipo de medidas por contradecir el sistema jurídico.  
 
Dr. Solerno  
Agregó que la ley interna exige sentencia firme contra la persona.  
 
Dr. Jorge 
Explicó que hoy en día la Convención obliga a los Estados parte a tener la capacidad de 
colaborar con cualquier país, independientemente del sistema que los mismos tengan.  
 
Dra. Porta  
Explicó que la justicia argentina, ante una solicitud, solo puede ejecutar orden de 
decomiso extranjera, no dictarla. 
 
Dr. Peppe 
Preguntó quién sería el titular de la acción para conseguir una orden de decomiso en 
esas circunstancias. 
 
Dr. Solerno 
Explicó que la Ley 24.767 indica que sería el Ministerio Público Fiscal. Y el juez penal 
es el que lo tramita como incidente civil. 
 
Dr. Jorge 



 
Indicó que un caso así no tiene sentido. Un juez penal no lo aplicaría. Hasta el mometo 
no hay problemas, porque no hubo casos, pero no se sabe si la justicia argentina está 
preparada para recibir un caso así.  
 
Dr. Peppe 
Expresó que debería existir un procedimiento de ejecución de sentencia extranjera. 
 
Dr. Jorge 
Explicó que en el ámbito penal hay países que decomisan el producto del delito o su 
valor equivalente. Argentina no tiene previsión penal que permita el decomiso basado 
en el valor.  
Preguntó qué sucedería si se recibe una sentencia extranjera basada en el valor. Cuando 
lo vea un juez penal argentino, no va a haber prueba de la vinculación de un bien en 
particular con el delito. Solamente va a observar que el condenado, obligado a pagar una 
cierta suma, es el titular del bien.  
Las normas de otros países permiten decomisar bienes lícitos cuando se demostró que 
pertenecen al autor de un delito. Las nuestras en principio no. 
 
Dr. Peppe 
Explicó que en Argentina, cuando hay condena civil, la persona responde con todo su 
patrimonio.  
 
Dr. Jorge 
Agregó que penalmente no es así.  
 
Dr. Peppe 
Indicó que si la responsabilidad es patrimonial la persona responde con todo el 
patrimonio. Quizás utilizar la figura de decomiso penal acota las posibilidades.  
 
Dr. Jorge 
Preguntó lo siguiente: Si un juez penal extranjero ordena el decomiso basado en el 
valor, un juez penal argentino ¿diría que no se puede ejecutar? 
Es el mismo criterio que el juez usa para no tomar indagatoria diciendo que no es juez 
natural. En casos nacionales, si hay sentencia penal, el juez argentino lo podría ejecutar 
civilmente.  
 
Dr. Peppe 
Indicó que hay diferencia entre los casos de bienes muebles y los de inmuebles. Los 
inmuebles deberían ejecutarse necesariamente. No se podría transferir la propiedad de 
los mismos, por ejemplo, si estuvieran en zona de frontera.  
Habría que ver cómo se verifica el contenido de la sentencia. Para ejecutar sentencia 
extranjera, el juez nacional normalmente va a analizar el título. 
Preguntó si se trataría de una ejecución común. 
 
Dra. Honisch 
Preguntó lo siguiente: si hay sentencia válida en otro país, ¿por qué el juez nacional la 
va a revisar antes de ejecutarla? 
 
Dr. Jorge 



 
Respondió que lo haría por la misma razón que no se puede aplicar una pena de muerte. 
El análisis que hace el juez depende de lo que piense el propio juez. No hay criterio 
general.  
Comentó dos ejemplos de su experiencia personal como litigante:  
En un caso, ante una solicitud de extradición extranjera, el juez se puso en el rol de juez 
del caso (aunque no debería haber admitido pruebas, porque es un caso de extradición). 
En otro caso el juez tomó el papel de administrador, indicó que estaba cumpliendo 
órdenes de un juez extranjero y solicitó que, si se deseaba presentar pruebas, se hiciera 
en el país solicitante.  
 
Dr. Solerno 
Recalcó que el principio que rige la Ley argentina de cooperación en materia penal es el 
de prestar siempre la cooperación más amplia posible.  
 
Dr. Jorge 
Planteó como discusión la pregunta de si el artículo de decomiso de la Ley de 
cooperación puede actuar como consecuencia de una sentencia no penal. 
 
Dr. Solerno 
Indicó que, de todas maneras, lo que más hay son solicitudes de extradición. No hay 
casos de solicitudes de decomiso. Sí los hay de embargos y ubicación de bienes.  
 
Dra. Honisch 
Preguntó si hay casos de contacto directo entre fiscales o jueces de los diferentes países, 
previamente a la solicitud formal de cooperación. 
 
Dr. Solerno 
Respondió que sí, pero que el contacto debería ser formal.  
 
Dra. Honisch 
Indicó que se hace más fácil la cooperación si así fuera.  
 
Dr. Solerno 
Explicó que hay casos de contactos informales. Muchas veces los jueces piden a la 
cancillería información del otro juez y se contactan directamente.  
 
Dra. Porta 
Señaló que a veces sucede que cuando se hace el pedido formal ya se sabe que hubo 
contacto entre solicitante y solicitado.  
 
Dr. Jorge 
Indicó que lo mismo sucede con las UIF. Primero se establece una comunicación 
informal en la que se pregunta si hay información interesante (para saber si vale la pena 
realizar el pedido formal) y después se hace el pedido. 
Agregó que hace poco tiempo hubo un pedido de Lichtenstein, sobre lavado de activos 
supuestamente relacionado con un caso de corrupción. 
 
Dr. Solerno 
Explicó que, cuando se recibe un pedido, el mismo es enviado al juez. Luego, el 
magistrado hace el informa correspondiente y lo envía a la Cancillería. 



 
 
Dra. Honisch 
Preguntó si el Ministerio Público podría pedir a la Cancillería registros de información 
sobre solicitudes recibidas por casos de funcionarios argentinos. En realidad existe una 
norma que obliga a los fiscales y jueces a informar a la FIA, pero no se cumple en la 
realidad. Sería más fácil preguntar a la Cancillería. 
 
Dr. Solerno 
Respondió que no es información que se encuentre sistematizada. 
 
Dra. Honisch 
Agregó que se podría establecer un acuerdo para el futuro, de manera que, cuando 
ingresen causas cobre funcionarios públicos, se informe a la FIA.  
 
Dr. Solerno 
Respondió que la tarea daría mucho trabajo al personal de la Cancillería.  
 
Dra. Honisch 
Indicó que una persona del Ministerio público podría ir a las oficinas del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, por ejemplo, una vez a la semana, a verificar cuantos casos hay. 
 
Dr. Jorge 
Preguntó si el secuestro de bienes (una de las medidas que necesita doble incriminación 
según la Ley de cooperación en materia penal) es o no una medida colateral a la 
extradición. ¿Procede solamente en ese caso? 
  
Dr. Solerno 
Señaló que el principio general es el de máxima cooperación. Si la ley permite realizar 
un decomiso, ¿por qué no habilitaría un secuestro, que es una medida menor?  
Agregó que hay casos de embargos por fuera de las extradiciones. 
 
Dr. Jorge 
Preguntó si la Ley es útil en caso de que no haya tratado firmado con cierto país. 
No habría necesidad de modificar la norma si el secuestro de bienes fuera ya una 
práctica. El problema aparecería si se hizo siempre gracias a un tratado y la Ley no lo 
contempla. Así, cuando fuere necesario cooperar utilizando de la Ley, no sería tan fácil.  
 
Dr. Solerno 
Afirmó que en realidad la Ley es estricta en ese punto y el mismo debería ser 
modificado. El problema es que la Ley está basada en la extradición y el resto de las 
medidas son entendidas como complemento. 
Señaló que hay proyectos de reforma de la norma. 
 
Dr. Jorge 
Preguntó qué sucede si la condena penal es emitida contra una persona jurídica. 
 
Dr. Solerno 
Respondió que hasta el momento no hubo casos.  
 
Dr. Montero 



 
Indicó que hay un precedente de la sala 3ra del tribunal de casación por una cuestión 
tributaria, donde se consagró la responsabilidad penal de las personas jurídicas en 
materia tributaria. Quizás los jueces lo aceptarían también en otros casos.  
 
Dr. Jorge 
Expresó que sería interesante confeccionar un cuestionario para jueces sobre casos 
hipotéticos, preguntando, por ejemplo, qué medidas dictarían. 
 
Dr. Montero 
Agregó que debería ser un cuestionario para que respondan por sí o por no. Debería 
incluir algo de justificación.  
 
Dra. Honisch 
Opinó que quizás se deberían incluir preguntas como: ¿en cuántos casos se empieza a 
hacer un análisis económico de los bienes involucrados en el delito desde el principio 
del caso?  
Explicó que conviene dirigir el cuestionario a la Procuración (Ministerio Público), a 
Adrián Marquisio y, en el caso de los jueces, a la Cámara Federal. Si hay una 
instrucción general es más fácil que se responda el cuestionario.  
  
Fin de la reunión 
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EXTERIOR  
 

·  Locales. Responsabilidad del Estado. Análisis de riesgos.   
·  Internacionales. Supuestos de recuperación directa.  

 
Subtemas: 
  

- Responsabilidad del Estado y de los funcionarios por demandas civiles antes de 
la sentencia penal. Análisis de riesgos.  

- Intentos de accionar civilmente en otros Estados para determinar la titularidad o 
propiedad de bienes adquiridos a través de delitos tipificados por la Convención.  

- Procedimiento para que otros Estados accionen civilmente en Argentina para 
determinar la titularidad o propiedad de bienes adquiridos a través de delitos 
tipificados por la Convención.  

- Facultad de los tribunales argentinos de ordenar a los condenados por delitos de 
corrupción que indemnicen o resarzan por daños y perjuicios a otro Estado que 
haya sido perjudicado por tales delitos.  

- Experiencias en accionar civilmente para que tribunales extranjeros ordenen  a 
condenados por delitos de corrupción, que indemnicen o resarzan por daños y 
perjuicios a Argentina, cuando haya sido perjudicado por tales delitos.  

- Facultar de los tribunales argentinos, cuando decidan un decomiso, de reconocer 
el legítimo derecho de propiedad de otro Estado.  



 
- Experiencias del Estado argentino en presentarse frente a tribunales extranjeros 

en procedo de decidir una orden de decomiso para que se reconozca el derecho 
de propiedad de Argentina sobre los bienes decomisados. 

- Procedimiento para restituir a otro Estado bienes decomisados y para repatriar 
bienes decomisados a favor de Argentina en el exterior  

- Requisitos para la restitución de activos. Discusión de experiencias en torno a 
las alternativas de restitución del artículo 57 de la Convención, deducción de 
gastos y celebración de acuerdos específicos.  

 
Notas de la reunión 
 
Dr. G. Jorge 
Como se trata de la última reunión de este año, explicó cuales son los próximos pasos 
en el marco del proyecto.  
Continuó explicando que los temas de la agenda de esta reunión mezclan elementos del 
derecho civil y del derecho penal. Hay compartimentalización entre ambos y se trata de 
un tema que surgió varias veces en los desayunos anteriores.  
En el mundo hay dos tendencias: que se mezclen ambas ramas del derecho (por 
ejemplo, creación de agencias o medidas específicas), o que se mantengan separados y 
coordinen sus acciones.  
Hay mecanismos que introduce la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción que son novedosos en el mundo. Principalmente el articulo 53, a) (acciones 
civiles iniciadas por un estado en los tribunales de otro). 
Es importante tener en cuenta la diferencia entre la ponderación de riesgos que se hace 
al iniciar un proceso penal y civil.  
 
Dr. S. Peppe 
Explicó que la abogacía pública tiene dos ramas que funcionan bajo la Procuración del 
Tesoro (PTN) desde su creación. Una cumple la función de asesoramiento al Poder 
Ejecutivo y el Ministerio Público y la otra asume la defensa del Estado en juicio. 
Con el tiempo se fueron precisando las funciones. Hasta el año 86, los fiscales eran 
quienes representaban al Estado Nacional. Hubo una discusión acerca de de quién 
dependía el Ministerio Público. Esto cambió con la reforma constitucional de 1994.  
A lo largo de la historia fueron en aumento la complejidad y litigiosidad del Estado. En 
los años 60 se crearon los servicios jurídicos permanentes en la Capital Federal. El 
Ministerio Público continuaba defendiendo al Estado en el interior del país. Desde el 
año 1994 la PTN y sus delegados en las provincias son los que ejercen la defensa del 
Estado en juicio.  
El cuerpo de abogados del Estado se creó en 1947 el Procurador del Tesoro como 
cabeza del organismo. Los miembros del servicio jurídico permanente (que trabaja 
dentro de los Ministerios) dependen administrativamente de su organismo y 
técnicamente del procurador.  
También en algunos casos se contratan abogados de estudios privados como asistencia, 
pero solamente en situaciones de excepción, ya que la defensa del Estado no puede ser 
privatizada. Esto se puede ver en la Ley del Ministerio Público, pero ya existía un 
decreto anterior que lo regulaba. 
Generalmente se dice que la abogacía pública es mala y la privada es buena, 
comparativamente, por eso a veces hay tendencia a defenderla como opción. Pero 
científicamente no está probado.  



 
Hubo un momento en que se pasaron casos del Ministerio de Economía a estudios 
privados porque el Estado no tenía capacidad de seguir todos los casos.  
Se hizo un estudio acerca de las deficiencias de los servicios jurídicos estatales y se 
comparó con los estudios privados. Se demostró que la abogacía pública no era tan 
problemática como se creía, sino que se trata de prejuicios.  
Es importante destacar que no integran el cuerpo de abogados del Estado: los abogados 
por título que ocupan otros cargos públicos. No pueden suplir al cuerpo de abogados en 
representaciones en juicios.  
El Estado tiene 1.300.000 juicios. La mayoría son de la AFIP. 346.000 juicios por 
corralito. 400.000  por otros temas. Hay aproximadamente 25 causas penales en las que 
se tramitan temas de corrupción.  
La Dirección de Auditoría es la que hace control de litigiosidad sobre los casos en los 
que el Estado es parte. Pero también hay seguimiento de esos juicios sobre corrupción, 
aunque en esos 25 casos el Estado no sea parte.  
El servicio jurídico no es autónomo en sus funciones de representación. Es autónomo 
solo cuando patrocina en juicio. En otros casos el patrocinio, por la importancia del 
mismo, lo hace el Procurador directamente.  
El Decreto 411 es el que establece qué es lo que puede y no puede hacer el servicio 
jurídico. Normalmente tiene que seguir 2 pasos para contestar o iniciar una demanda. 
En primer lugar, necesita autorización del Ministro. Solo él, o la autoridad que tenga la 
función delegada puede desistir en juicio. Los abogados están obligados a apelar 
siempre. Cuando los servicios jurídicos detectan un caso, tienen que subir el caso al 
Ministro para responder una demanda o promoverla. No lo puede hacer 
autónomamente.  
En los 25 casos sobre corrupción, si el servicio jurídico cree que es necesario tomar 
alguna medida, la decisión va a depender del Ministro. Estos casos penales se miran 
para analizar cuándo hay que intervenir civilmente. Cuándo es el mejor momento para 
hacerlo.  
 
Dra. P. Honisch 
Explicó que muchas veces cuando se promueve la acción penal, se insta al inicio de un 
sumario administrativo.  
Preguntó si esta información se le hace llegar al cuerpo de abogado del Estado. Sugirió 
que haya comunicación para que la base de datos sea mejor. 
 
Dr. S. Peppe 
Explicó que las oficinas de sumario no dependen del cuerpo permanente de abogados. 
Sin embargo hay un régimen de comunicación entre los dos.  
 
Dr. G. Jorge 
Agregó que esto está en el proyecto que está confeccionando el Procurador.  
 
Dr. S. Peppe 
Destacó la importancia del manejo de la información agregada de casos, no solamente el 
seguimiento de cada caso en particular. Esta información es necesario analizarla 
cuantitativamente para conocer los niveles de litigiosidad y que esto sirva para la toma 
de decisiones macro.  
Agregó que las áreas de sumario no investigan a los funcionarios políticos ni a los 
rangos más bajos. 
 



 
Dr. G. Jorge 
Señaló que interesa saber cómo esto se aplica al tema de recuperación de activos 
 
Dr. S. Peppe 
Explicó que este tema se encuentra entre las funciones de la PTN en cualquier caso en 
que se investigue el perjuicio y la responsabilidad. El perjuicio no lo determina la 
oficina de sumarios, sino que se le pasa a la SIGEN. Pero este sistema está diseñado 
para los casos pequeños y no funciona para los casos grandes de corrupción. La oficina 
de sumario puede decir que no es de su competencia (esto pasó en el caso IBM-Banco 
Nación).  
 
Dra. P. Honisch 
Planteó la cuestión de la competencia de la Oficina Anticorrupción (OA) para iniciar 
acciones civiles. Explicó que esta facultad surge del Decreto 437, el cual es aún más 
claro que el 102, y que legitima a la OA para iniciar acciones civiles. Se trata del órgano 
especializado para actuar en causas de corrupción.  
 
Dr. S. Peppe 
Respondió que esto no es válido porque la Ley (de jerarquía superior) indica que esta es 
una función de la PTN. 
 
Dra. P. Honisch 
Para que hubiera coordinación es necesario que luego de la investigación preliminar, la 
OA pueda querellar en acción penal y también iniciar acciones civiles porque es quien 
está mejor capacitado para hacerlo. Además, lo máximo que puede hacer el cuerpo de 
abogados es notificar al Ministro.  
 
Dr. G. Jorge 
Si el Ministro es quien tiene la facultad, la lógica indicaría que, si está involucrado, no 
inicie la causa porque no hay incentivos. La corrupción se investigaría solamente 
cuando hay un cambio de gobierno. Tiene que haber alguien independiente que pueda 
llevar adelante las acciones civiles y las penales también. No puede ser una persona 
involucrada.  
 
Dr. M. Montero 
Explicó que en la práctica esto tiene relación con que, en definitiva, es indistinto quien 
pueda ejercer al acción civil. La OA no tiene recursos para llevar adelante las acciones 
civiles. Ya está sobrepasada por las querellas penales.  
El problema es la inacción de la justicia penal y esto favorece a los funcionarios que 
actúan de mala fe. Aunque haya quienes empujan las acciones e recupero, quedan 
frenadas por el resultado incierto del juicio penal. En los 7 años que existe la OA, 
todavía nunca llegó uno de sus casos a un juicio oral. Si hubiera confianza en el sistema 
penal, el Estado estaría mejor predispuesto a iniciar el aspecto civil de la causa.  
La convicción es que el juicio penal no va a prosperar y por esa razón nadie quiere 
avanzar en la acción civil, ya que es muy riesgosa. 
 
Dr. S. Peppe 
Explicó que cuando el servicio jurídico advierte problemas, siempre notifica al 
Procurador del Tesoro. Luego, la PTN emite un dictamen (lo puede pedir el director del 



 
servicio jurídico). El Procurador no puede obligar al Ministro a iniciar un sumario, pero 
emite un dictamen al cual es difícil que el Ministro se oponga. 
El dictamen en determinados casos es obligatorio, pero no vinculante (los dictámenes 
son vinculantes solamente para el propio servicio jurídico). El Ministro se puede apartar 
del dictamen, pero tiene que hacerlo fundadamente y bajo su propia responsabilidad.  
Esto esta previsto institucionalmente. El problema es que depende de la honestidad de 
los funcionarios y de su intención de denunciar. 
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó quién sería es la autoridad argentina que puede ir al exterior a argumentar 
civilmente a un tribunal extranjero.  
 
Dr. S. Peppe 
La representación judicial en el exterior está a cargo del cuerpo de abogados del estado. 
El Decreto 1116 (de emergencia económica) determina en qué casos se ejerce la 
representación. El Procurador del Tesoro es quien decide cuando patrocina un caso. 
Antes lo decidía el Poder Ejecutivo por decreto (hasta el año 2000, en que se sancionó 
el Decreto nombrado).  
Si se trata de un caso en el exterior, sí es necesario un decreto del Poder Ejecutivo. Es 
importante porque en el proceso seguramente se va a cuestionar la legitimación de quien 
actúa.   
Explicó que hay 133 servicios jurídicos en el país. En cada caso, si el director del 
servicio jurídico no transmite la información acerca de posibles casos, se trata de una 
trasgresión grave. Hasta el momento no hay acciones civiles de recupero. Solamente en 
el caso IBM-Banco Nación se está analizando, para decidir en qué momento se inicia la 
acción civil. 
 
Dra. P. Honisch 
Preguntó qué elementos valora la PTN para iniciar una acción de recupero o de daños y 
cuál es el criterio. 
 
Dr. S. Peppe 
Explicó que en ambos casos los criterios están definidos por la ley. Pero un dato 
adicional es que el Estado tiene que tener certeza de que va a ganar el juicio, porque el 
riesgo que se corre con iniciar acciones civiles es mayor que en un proceso penal. La 
medida del perjuicio es el monto por el que se acciona, y es muy difícil de determinar.  
 
Dra. P. Honisch 
Respondió que en el caso IBM-Banco Nación es muy difícil de determinar. Preguntó si 
hay otros casos diferentes.  
 
Dr. S. Peppe 
Respondió que el criterio de la PTN es que se iniciará una acción civil solamente 
cuando haya condena penal.  
 
Dr. G. Jorge 
Agregó que no existe cultura jurídica por parte del Estado de iniciar acciones civiles. 
Privadamente sí.  
 
Dr. S. Peppe 



 
Afirmó que el problema es que en los casos de corrupción no se conoce el perjuicio. En 
los casos privados es más sencillo.  
Pero en todos los casos, el juez civil no puede resolver hasta que no haya sentencia 
penal (artículo 1101 del Código Civil).  
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó qué sucede si hay elementos suficientes pero la causa termina por 
prescripción. 
 
Dr. S. Peppe 
Explicó que en esos casos se puede iniciar la acción civil de todas formas. Los 
funcionarios son responsables por el daño que con sus actos puedan causar al Estado 
(por ejemplo, las costas del juicio que se pierde). 
 
Dr. G. Jorge 
Respondió que es diferente la mala praxis del riesgo que se corre cuando se ejerce la 
acción. No hay que confundir ambos conceptos.  
 
Dr. S. Peppe 
Agregó que esto funciona de manera diferente en los casos de actividad privada y 
pública. En la abogacía pública se actúa como funcionario y por ende hay una mayor 
responsabilidad. 
 
Dr. G. Jorge 
Planteó el ejemplo de la cuenta encontrada en Suiza perteneciente a un funcionario 
argentino. Se contrata un estudio suizo para que represente al país. ¿Qué sucede si se 
pierde el caso? Uno puede perder un juicio sin haber cometido ningún error. Puede, por 
ejemplo, equivocarse el juez y la sentencia ser adversa. No es responsabilidad del 
funcionario.  
Agregó que cree que se interpreta el “riesgo” de una manera errada. Particularmente en 
casos de corrupción no hay acciones, razón por la cual no hay ejemplos para analizar.  
 
Dr. S. Peppe 
Señaló que, de todas maneras, en casos de corrupción no hay condena penal, por lo que 
no es posible iniciar proceso civil.  
Otra posibilidad sería que se declarase la nulidad del acto administrativo, pero si esto no 
se hace, tampoco prospera la acción civil por daños y perjuicios.  
Destacó que no sabe si el juez penal podría ser competente para declarar la nulidad del 
acto, pero no conviene que lo haga. Tampoco conviene que la declare el Poder 
Ejecutivo. En la práctica, la declaración de nulidad de oficio en la administración lleva a 
problemas en los procesos civiles. Hay que promover la acción de nulidad.  
En el caso IBM-Banelco habría que anular las contrataciones para poder iniciar acciones 
por daños y perjuicios.  
Solamente se podrían iniciar acciones por daños en los casos en que haya sumario y se 
pueda comprobar el daño independientemente de la comprobación de la comisión del 
delito. Por ejemplo, el caso del funcionario que pagó mal: causó un daño 
independientemente de que se lo condene por peculado.  
La vinculación entre sentencia penal y acción civil se da en algunos casos y en otros no.  
 
Dra. P. Honisch 



 
Describió un caso que tuvo lugar en el Ministerio de Economía: un funcionario armó 
una consultora para que cuando dejara su cargo le terciarizasen los servicios que solía 
prestar en el pasado. Hay sumario administrativo que progresa y de hecho la causa penal 
va a tomar elementos de esa investigación.  
 
Dr. S. Peppe 
Explicó que en esos casos, si está demostrado el perjuicio administrativamente, se 
puede iniciar la acción. No es necesario esperar la condena penal.  
Sin embargo, cuando están comprometidos los funcionarios de alto nivel, no hay 
promoción de sumario administrativo.  
Nombró el respecto las siguientes normas: 
- Decreto 463 
- Decreto 1154/97 
- Instrucciones de la SIGEN  
 
Dr. M. Montero 
Manifestó que cree que estos problemas formales se podrían resolver de forma parecida 
a los casos de usurpación y desalojo. El juez civil solía decir que no se podía desalojar 
hasta que no hubiese sentencia penal. Esto generaba problemas patrimoniales para los 
particulares que tenían ocupados sus domicilios por la demora. Hubo una propuesta de 
modificación de la ley para que, con la declaración indagatoria o el auto de 
procesamiento se pueda pedir que desalojen a la persona. Este tipo de reformas serviría 
para disminuir los riesgos para el inicio de la acción civil. Se podría reformar la ley para 
que en caso de auto de elevación a juicio se pueda iniciar acción civil.  
Por ejemplo, la OA tiene muchos autos de elevación a juicio en la actualidad. Hay un 
grado de certeza elevado y el monto está más o menos determinado porque hubo 
pericias y gran cantidad de pruebas. De esta manera, se podría permitir que se traben 
embargos sobre personas físicas y jurídicas sin esperar a la sentencia.  
 
Dr. S. Peppe 
Destacó, a modo de conclusión, que con sentencia penal o administrativa, se puede 
iniciar la acción civil. El problema surge si los investigados son funcionarios políticos.  
 
Dr. M. Montero 
Describió el caso de funcionarios que cobraron trabajos que nunca realizaron. 
Recibieron sentencia civil de Cámara para que se les pague (por incumplimiento 
contractual por parte del Estado). La OA sigue siendo querellante en la causa penal.  
 
Dr. G. Jorge 
Preguntó como se realizan las comunicaciones con el exterior. 
 
Dra. P. Honisch 
Explicó que el actual Fiscal de Investigaciones Administrativas es focal point para el 
contacto con fiscales (un sistema llamado Iberred, o similar). 
El Procurador General es quien representa al Ministerio Público internacionalmente. En 
todos los casos donde se tiene que pedir información de manera formal a otro país, que 
no corresponda a un juez pedirlo, lo centraliza el Procurador General. 
Pero la FIA pide directamente la información cuando no se trata de comunicaciones 
formales. Si se obtuviera respuesta positiva, habría que formalizar el pedido a través del 
Procurador General.  



 
 
Dr. S. Peppe 
Destacó la importancia de aumentar las comunicaciones, aún informalmente.  
 
Dr. G. Jorge 
Señaló que en la ley de cooperación internacional existe un mecanismo para restituir 
bienes decomisados en Argentina. Preguntó qué norma se utiliza en caso de que se 
busque la restitución a la Argentina de bienes que se encuentran en el exterior. 
 
Dr. D. Solerno 
Explicó que rigen las convenciones internacionales. La ley interna solamente sirve para 
el caso de bienes decomisados en Argentina. De todas maneras, es útil a veces mostrar 
la legislación interna para pedir reciprocidad, pero en definitiva rige la ley del otro país. 
 
Fin de la reunión  



 
���������

�
�
�
�
�

�	
�����
������������������
���������������������
����������
��������������������

�
�
�
�
�
�

�������������������
�
�

�.)H+,�
+-(4)./%*),�
�
�
�.)H+������ ��(),/0+.%&0+�)*%=+&%2+�1%&%�*+,�)H1)&/+,� ,(0I+,��=&0/;.0-+,�8�

),/%2+(.02).,),�2)*�����<��
 
 



 
 

 

 

���������
�

�	
�����
������������������
���������������������
����������
��������������������

�
�
�
�
�
�
�

�������������������
 

 

Anexo III 



 
 

�
�
�
�
&����� � "
��������#�����
���� � "������&�����'��(�)�
���!������ � ��������� 	 
��
�� 	 ��
������ � ���
	�
��� � ����� � ��������
�� � �����
�� �
)��� �� �*
�������������������������������+����,����������� �����-+��.������/�

0-������01�
������� � ����� ���2/�3445�
666666666666666666666666666666666666666666666666666666666666666666666�
�
�
����������	
���
���	�
�� �	����������	�	
��	
����	�� ������������
��	�
�����	�����
����������
������
���������	����������	��������	����	
������	� 
����
�������������	
������	�
����
��
��
����	�� ��� ������� 	
� ��
�� �
�	��	��	�
 � ���� ���	� ��	�	��� ��� ���� 	
������	�
� ���	��� �������
�
�	��	��	�
� ��
�
!�����
������
���
�����	
����	���	
������
��	�
���
 �������	
"������#$%�	�������
����������
���� 	
������	�
� ������ � &
����	���	��� ��
�
��	���� � 
�� ����� 	
������� 	
� 

������	
��
����
��� ������ ��
�� ��� ��� �	���
������ ���
� ���� 	
��� �	���	�
� ���
	���� 	
������	�
� ����� ��
����	�
��
�	��	��	�
 ���
�
'�������� 	
������	�
� ���
�� ��
����	�� ��� ������� 	�� � ���� ����
� ���
� 
��� ���	������ ��� ����
�
��	��� �	����� �
� �� ����� ��� �
� �� ���� ���	� � #�
�� �� 

��	��� ����� ���������� ���
�����
���
���	�	����
���
��	�������	��������
�����	
������	�
 ���	����	�������
���
��
����
����������
�
�������
���
����������������
��	
����	���	�����
� 
��	��� ��
�����
��������������������	
���
���	�
�����(�

�  ��� 	��
�	��� �
��	�� �
�� ��	����� ���������� ��� ���� 	
� �����	�
� ���
�� ��
����	�� ���
�������	
�����)*%������)+��
��*�	�,����
� �

�  ����	�����
�	�����	
�������
�	��	��	�
�������"	
��� ��	
������	�
���
��������	
������
��	����� ����	���� ����� "	
�� ��� 	
������	�
� ��
� ��� �� ��	
��� ��� ���	������	���
��������	�
��
�������"	
�����	
������	�
����
��� 
�� �����	����������	
�������
���
#$% �

�
7'�"�����������������������+����,���� ���� �
�
����������	
���	���	���
������
	��������	
��������� �������
���������
�������
���	
��
�����
����-��
��	�� ��
�
&�� 	
� ��
�� �
�	��	��	�
� ������ ���� 	
��	�
�	�
�� ��� � ���
	,��	�
�� �������	
�� 	
������	�
� ���
��
����	
�� ���������� ����� �	���� ��� �����
�� 	
� 	��
� 	��	
�� �
�� ����� ��� ������� ��� ����	�
�
�����
������ �"	
������������	
������	�
 �
�
.���������������������	
��	����(�
�

- !���	�	���	�
�	
��������
�	�	���



 
Private limited companies or limited liability companies (LLC) 
Public limited companies whose shares are not traded on a stock exchange 
Public limited companies whose shares are traded on a stock exchange 
Partnerships 
Trusts 
Foundations 
Non profit associations 
Other legal entities 

- /�
�������
�	�	�������������	
�
�	���	
������
���
- /�
��	�	�����
����	������	�
��
���	
���
"�����
����
- ��-�������������
�������
- 0���	��1����	�����������
- 2������������
- ��
����	�� ��� ������ ������� ���
���� �������� ���� ���"� � �
�� ������ ������ ��	��� �	����

���

�����
�����������������
- &��	����	�
�	
������	�
�3�
���
����1��-	����������� �

���4�
- 0������	�����������1������������
- $������������	
���30	�	��1��������	���1�������1���	 �	
��4�

�
!�� �����	�������������	
��	
������	�
(�
�

�4 )
�����������
�	�	�
��	������	
������	�
��
��	����� �����	���5�3�������������
�������
���	�4�

�  6�����	��	�����	������3�������
��
�����	����	
���
� �����	������������������� 45�
�  6�����
���������������	
������	�
�3�
����
��	���
�� ��	�	�����
����	�������

����	����������
45�
�  '�����
��
����������������	
������	�
�3�������
���� ������������
���	�����

����������������
�������	
���
��5�
�4 !��	������	�����������	�
�

�  6�	���	������
��

����������	��
����
����	
������	� 
��
��
���	�������
�
�������	
�������
������	������	�����������	�
5�

�4 6���� 	����� �
�� 

���� ����� �	��
����
���� ���� ������ 	 ������ 	
� ��
�� �
�	��	��	�
��
�-��
�	������������������
�	�	����
����	�	����
���� �
����������	
�������
���#$%5��

�
38�9��+��:�����
�
0�
� ��
� 
���� 7� ����� ����� ���� �
���
���� ���"	
�� 	
� � ��	��� �������� ��� ����
��	�
� �
��
���
�����
���	
�������

���5�!����������	�������	�� �������
�����	
������	�
 ��
�
0�
� ��
� 
���� 8� ��
�
��	���� ����	��	,��� 	
� ����
��	� 
� �����5� !������ ����	��� ��
�����
	
������	�
 ��
�
!������ ����	��� �� �	��� ��� ����	���� ��� ����
���� ��
�� ��� ����� ��
� ��	
"� �	���� ��� ��� ����� ����
�����
��	
����	���	
��	�����
������	���	�	
�������� �	
���
���
�	��	��	�
 ��
�
�



 
���������

�
�
�
�
�

�	
�����
������������������
���������������������
����������
��������������������

�
�
�
�
�
�

�������������������
�
�

�.)H+,�
+-(4)./%*),�
�
�
�.)H+����� �),1(),/%�2)*��&+8)-/+�%�*%�,+*0-0/(2�2)�-+ *%=+&%-05.�2)�*%�

	30-0.%��./0-+&&(1-05.�1%&%�&),1+.2)&�)*�-(),/0+.%&0+� 2)�*%�
	���,+=&)�*%�041*)4)./%-05.�2)�*%��+.9).-05.�2)�*%, �
�%-0+.),��.02%,�-+./&%�*%�-+&&(1-05.<��



 
 

 

De:  Guillermo Jorge 

A:  Oficina Anticorrupción. Dr. Nicolás Raigoridsky. Director de Políticas de  

Transparencia 

Fecha: 3 de Agosto de 2007 

Ref:  Respuestas tentativas al self assessment de UNCAC en materia de recuperación de  

activos.  

 

Estimado Nicolás, 

 

De acuerdo a tu pedido de colaboración, te adjuntamos las respuestas al Self Assessment de la 
ONU. Como combinamos telefónicamente, hemos resaltado en amarillo aquellas cuestiones que 
aún no hemos abordado, señalando la agencia a la cual debes requerir la información.  

Cualquier duda no dudes en comunicarte con nosotros.  

 

Cordiales saludos, 

 

 

Guillermo  



 
 

 

ASSET RECOVERY 

 
Article 52:  Prevention and detection of transfers of proceeds of crime 

1. Without prejudice to article 14 of this Convention, each State Party shall take such measures 
as may be necessary, in accordance with its domestic law, to require financial institutions 
within its jurisdiction to verify the identity of customers, to take reasonable steps to determine 
the identity of beneficial owners of funds deposited into high-value accounts and to conduct 
enhanced scrutiny of accounts sought or maintained by or on behalf of individuals who are, or 
have been entrusted with prominent public functions and their family members and close 
associates. Such enhanced scrutiny shall be reasonably designed to detect suspicious 
transactions for the purpose of reporting to competent authorities and should not be so 
construed as to discourage or prohibit financial institutions from doing business with any 
legitimate customer.  

35(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part __X__ 

 No_____ 

35(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

1. Verificación de la identidad de los clientes (Artículo 52, punto 1) 
 
La ley 25246, art. 21, establece la obligación genérica de todos los sujetos obligados de 
“ recabar… documentos que prueben fehacientemente” la identidad de los clientes, 
requirentes o aportantes. Cuando éstos actúen en representación de terceros, la de 
“ tomar los recaudos necesarios a efectos de que se identifique la identidad de la 
persona por quienes actúan”.  
 
En relación con las instituciones financieras, la Unidad de Información Financiera (UIF) 
dictó la Resolución 2-2002, recientemente modificada por la Resolución 2-2007, del 13 
de Junio de  2007, mediante la cual reglamentó esta obligación en relación con relación 
a los siguientes supuestos:  
 

- En el caso de personas físicas que sean clientes habituales se exige la 
presentación del original del documento de identidad (Resolución 2/2007, 
anexo I, punto II, párrafo 2.1.1.). 

- En el caso de personas jurídicas que sean clientes habituales se requiere la 
exhibición del original del estatuto social actualizado. Lo mismo se exige a 
asociaciones, fundaciones y otras organizaciones con o sin personería 
jurídica (Resolución 2/2007, anexo I, párrafo 2.1.2.). 



 
- Cuando se trata de clientes ocasionales, se exige la presentación de la misma 

documentación que para clientes habituales, más los siguientes requisitos 
adicionales: 

�  Cuando se trata de operaciones de más de 30.000 pesos, se 
requiere una declaración jurada sobre la licitud y origen de los 
fondos. 

�  Cuando se trata de operaciones de más de 200.000 pesos, se debe 
presentar documentación que sustente el origen declarado de los 
fondos.  

 
2. Determinación de la identidad de los beneficiarios de las cuentas de valor elevado 
(Artículo 52, punto 1) 
 
La Resolución UIF 2-2007 establece varios supuestos en los cuales las entidades 
financieras y cambiarias deben realizar un escrutinio reforzado o intensificado para la 
identificación de sus clientes y el monitoreo de sus gtransacciones. 
 
El primer supuesto se refiere a la identidad de beneficiarios finales. La Res. 2-2007, 
punto 2.1.6.1, requiere a las instituciones financieras y cambiarias la adopción de 
medidas adicionales razonables a fin de obtener la verdadera identidad de la persona por 
cuenta de la  cual actúan los clientes. La regla se aplica con independencia del valor de 
la cuenta.    
 
3. Cuentas de Personas Políticamente Expuestas (Artículo 52, punto 1) 
Otro de los supuestos en los que las instituciones financieras y cambiarias deben aplicar 
medidas reforzadas o intensificadas de identificación de clientes y monitoreo de 
transacciones son “los sujetos que cumplan las funciones o cargos enumerados en el 
artículo 5º de la ley 25188, cuando se trate de sus cuentas personales”. Ello surge, en 
términos idénticos, tanto de las “Normas sobre Prevención del lavado de dinero y de 
otras actividades ilícitas” del Banco Central de la República Argentina (ver texto 
Ordenado al 17.11.2006, que incorpora la Comunicación A 4599) como de la 
Resolución UIF 2/2007, Sección II, punto 2.1.6.5, del 13.06.2007. 
 
Las personas consideradas políticamente expuestas por la reglamentación de la UIF son 
aquellas que están obligadas a presentar declaraciones juradas patrimoniales integrales, 
en el orden federal.  
 
Desde el 11 de septiembre de 2006, el BCRA, en su carácter de supervisor del sector 
financiero y cambiario, ha publicado en Internet la lista de funcionarios comprendidos 
en el art. 5 de la ley 25188 (BCRA, Comunicación “B“ 8803). El listado incluye a los 
funcionarios del Poder Ejecutivo que presentan declaraciones juradas patrimoniales ante 
la Oficina Anticorrupción, pero no incluye ni a los legisladores ni a los funcionarios del 
Poder Judicial.  
 
 
 
 
Quedan comprendidas en este control específico las siguientes personas:  
 
a) El presidente y vicepresidente de la Nación; 



 
b) Los senadores y diputados de la Nación; 
c) Los magistrados del Poder Judicial de la Nación; 
d) Los magistrados del Ministerio Público de Nación; 
e) El defensor del pueblo de la Nación y los adjuntos del defensor del pueblo; 
f) El jefe de gabinete de ministros, los ministros, secretarios y subsecretarios del Poder 
Ejecutivo; 
g) Los interventores federales; 
h) El síndico general de la Nación y los síndicos generales adjuntos de la Sindicatura 
General de la Nación, el presidente y los auditores generales de la Auditoría General de 
la Nación, las autoridades superiores de los entes reguladores y los demás órganos que 
integran los sistemas de control del sector público nacional, y los miembros de 
organismos jurisdiccionales administrativos; 
i) Los miembros del Consejo de la Magistratura y del Jurado de Enjuiciamiento; 
j) Los embajadores, cónsules y funcionarios destacados en misión oficial permanente en 
exterior; 
k) El personal en actividad de las Fuerzas Armadas, de la Policía Federal Argentina, de 
Gendarmería Nacional, de la Prefectura Naval Argentina y del Servicio Penitenciario 
Federal, con jerarquía no menor de coronel o equivalente; 
l) Los rectores, decanos y secretarios de las universidades nacionales; 
m) Los funcionarios o empleados con categoría o función no inferior a la de director o 
equivalente, que presten servicio en la Administración Pública Nacional, centralizada o 
descentralizada, las entidades autárquicas, los bancos y entidades financieras del sistema 
oficial, las obras sociales administradas por el Estado, las empresas del Estado, las 
sociedades del Estado y el personal con similar categoría o función, designado a 
propuesta del Estado en las sociedades de economía mixta, en las sociedades anónimas 
con participación estatal y en otros entes del sector público; 
n) Los funcionarios colaboradores de interventores federales, con categoría o función no 
inferior a la de director o equivalente; 
o) El personal de los organismos indicados en el inciso h) del presente artículo, con 
categoría no inferior a la director o equivalente; 
p) Todo funcionario o empleado público encargado de otorgar habilitaciones 
administrativas para el ejercicio de cualquier actividad, como también todo funcionario 
o empleado público encargado de controlar el funcionamiento de dichas actividades o 
de ejercer cualquier otro control en virtud de un poder de policía; 
q) Los funcionarios que integran los organismos de control de los servicios públicos 
privatizados, con categoría no inferior a la de director; 
r) El personal que se desempeña en el Poder Legislativo, con categoría no inferior a la 
de director; 
  
 
 
s) El personal que cumpla servicios en el Poder Judicial de la Nación y en el Ministerio 
Público de la Nación, con categoría no inferior a secretario o equivalente; 
t) Todo funcionario o empleado público que integre comisiones de adjudicación de 
licitaciones, de compra o de recepción de bienes, o participe en la toma de decisiones de 
licitaciones o compras; 
u) Todo funcionario público que tenga por función administrar un patrimonio público o 
privado, o controlar o fiscalizar los ingresos públicos cualquiera fuera su naturaleza; 



 
v) Los directores y administradores de las entidades sometidas al control externo del 
Congreso de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la ley 
24.156, en los casos en que la Comisión Nacional de Etica Pública se las requiera. 
 
La obligación se encuentra parcialmente cumplida porque la reglamentación excluye a 
dos categorías importantes de personas: 
 
Por una parte, no sólo no ha incluido a los familiares o estrechos colaboradores de los 
funcionarios, como lo dispone la Convención sino que explícitamente ha limitado el 
escrutinio específico a las “cuentas personales” de los funcionarios mencionados en el 
art. 5º de la Ley de Ética Pública.  
 
Por otra parte, al referirse a las “los sujetos que cumplan” las funciones o cargos 
mencionados, la reglamentación ha excluido a “quienes hayan desempeñado” tales 
funciones, como lo requiere la Convención.  
 
Finalmente, si bien no constituye una obligación convencional, la interpretación de 
quienes ejercen funciones “prominentes” equiparándolas a quienes deben presentar 
declaraciones juradas patrimoniales en el orden federal, ha excluido a todos los 
funcionarios provinciales cuando no existen objeciones constitucionales para ello. La 
UIF está facultada para requerir informes, documentos y todo elemento que estime útil 
para el cumplimiento de sus funciones a cualquier organismo, nacional, provincial o 
municipal, público o privado  (Ley 25246, art. 14.1).  
 
35(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 

available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation ___X__ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

 

35(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one)  

 Yes 

 Yes, in part 

 No 



 
35(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?   

35(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above?  

 Yes  

 Yes in part   

 No 

35(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

Preguntar a la UIF cuantos reportes de operaciones sospechosas provenientes del sector 
financiero se refieren a funcionarios públicos. 
 
Preguntar a la Unidad fiscal para la investigación de los delitos de lavado de dinero y 
financiamiento del terrorismo (Raúl Plee) en cuantos de los 140 casos reportados por la 
UIF puede suponerse que, de haber habido lavado de activos, éstos se habrían originado 
en delitos contra la administración pública.  
 
Preguntar a la Unidad fiscal para la investigación de los delitos de lavado de dinero y 
financiamiento del terrorismo (Raúl Plee) en cuantos de los casos de lavado de activos 
iniciados por denuncia (no por la UIF) puede suponerse que, de haber habido lavado de 
activos, éstos se habrían originado en delitos contra la administración pública.  
 
Comparar.  

35(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

 
 
 
Preguntar al BCRA: 
Si realizó un plan de implementación de esta medida. 
Si en la supervisión de rutina se controla el cumplimiento de esta obligación 
 
Que se puede hacer:  

1. Que el BCRA distribuya la lista de los PEPs (la actual la tiene la OA) entre los 
oficiales de cumplimiento de las entidades financieras y cambiarias. Ello bajaría 
el costo del mercado.  

2. Armar listas de PEPs procesados por delitos de corrupción para que se aumente 
aun mas el escrutinio a su respecto 

 

2. In order to facilitate implementation of the measures provided for in paragraph 1 of this 
article, each State Party, in accordance with its domestic law and inspired by relevant 
initiatives of regional, interregional and multilateral organizations against money-laundering, 
shall:  



 
(a) Issue advisories regarding the types of natural or legal person to whose accounts financial 
institutions within its jurisdiction will be expected to apply enhanced scrutiny, the types of 
accounts and transactions to which to pay particular attention and appropriate account-
opening, maintenance and record-keeping measures to take concerning such accounts; and  

36(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part __X__ 

 No_____ 

36(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

“Normas sobre Prevención del lavado de dinero y de otras actividades ilícitas” del 
Banco Central de la República Argentina (texto Ordenado al 17.11.2006, que incorpora 
la Comunicación A 4599) (http://www.bcra.gov.ar/pdfs/texord/t-lavdin.pdf)  
Resolución UIF 2/2007, Sección II, punto 2.1.6, del 13.06.2007. (www.uif.gov.ar)  
 
Ambas entidades coinciden en someter a escrutinio intensificado los siguientes tipos de 
clientes, para los que requieren los siguientes estándares:  

a) presunta actuación por cuenta ajena:  
�  Cuando a juicio de la entidad sea factible suponer que en la operación de 

que se trate el presunto cliente estaría actuando por cuenta de otra 
persona (titular-cliente final o real), debe extremar los recaudos para 
obtener los requisitos generales de identificación del beneficiario real.  

 
 
 
 

b) vehículos corporativos  
�  Las entidades deben contar con procedimientos que permitan conocer: 

i. Conocer la estructura de la sociedad 
ii.  Determinar el origen de los fondos 
iii.  Identificar a los propietarios, beneficiarios y a aquellos que 

ejercen el control real de la persona jurídica.  
c) Fideicomisos 

�  Las entidades deben identificar a fiduciarios, fiduciantes y beneficiarios 
 

d) Transacciones a distancia 
 
e) Funcionarios públicos enumerados en el art. 5° de la Ley de Ética Pública 

 
�  Las entidades deben considerar especialmente la razonabilidad y 

justificación económica y jurídica de las operaciones que realicen.  
 

Además de tales supuestos específicos, cuando se trata de fondos provenientes de países 
calificados como de baja tributación (según el Decreto 1037/00), las entidades están 
obligadas a requerir a la entidad del exterior expresa mención de haber cumplido con el 



 
principio conozca a su cliente, sin perjuicio de la obligación genérica de identificar al a 
los clientes destinatarios de los fondos.  

La obligación es parcial porque el concepto de institución financiera alcanza a otros segmentos 
de la industria no abarcados por las entidades financieras y cambiarias reguladas por  el BCRA, 
como el sector de seguros y el sector bursátil.  

Es probable que esté en la agenda de la UIF aproximarse a estos sectores del mismo modo que 
acaba de hacerlo con el central  

36(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation __X___ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

36(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one)  

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

36(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

36(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above?  

 Yes 

 Yes in part   

 No 

36(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

La resolución del BCRA tiene 1 año. La Resolución UIF 1 mes. No creo que haya casos.  

La experiencia exitosa es la cooperación entre la UIF y el BCRA, luego de 3 años.   



 
36(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 

national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of 
your country’s efforts to date:     

1.a. Acuerdos cooperativos entre la UIF y los otros supervisores (SSN y CNV) para 
abarcar esos sectores.  

1.b. Plan de implementación para esos sectores.   

2. Extensión a otros sujetos obligados supervisados directamente por la UIF.  

 

(b) Where appropriate, notify financial institutions within its jurisdiction, at the request of 
another State Party or on its own initiative, of the identity of particular natural or legal persons 
to whose accounts such institutions will be expected to apply enhanced scrutiny, in addition to 
those whom the financial institutions may otherwise identify.  

 
37(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part __X__ 

 No_____ 

37(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

Ninguna norma específica regula esta situación, porque no se trata de pedido de 
informes sino de un monitoreo específico de una o varias entidades financieras a un 
cliente específico.  
 
En teoría, el art. 14.1 de la ley 25246 faculta a la UIF a requerir a los sujetos obligados 
cualquier información útil para el desempeño de sus funciones y en tal sentido estimo 
que podría requerir monitoreos específicos de oficio o a pedido de autoridades 
extranjeras.  
 
Sin embargo, en la práctica, la UIF se auto-limitó para actuar de oficio desde la creación 
de la Unidad Fiscal para la Investigación de Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo. En relación con actuar a pedido de otros Estados, la UIF solamente envía a 
otras UIFs información pública. La información amparada por secreto (bancario, 
bursátil, fiscal) no se envía. Sólo se indica que la información existe en el sistema local 
y que puede requerirla por vía judicial.  
 
Preguntar al BCRA  si en su calidad de supervisor puede requerir a una institución 
financiera específica el monitoreo de las cuentas de un cliente específico, a pedido de la 
UIF o del Ministerio Público. 
 
Preguntar a la Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo si la facultad de “solicitar a los organismos públicos y 



 
privados toda aquella información que resulte necesaria a efectos de cumplir con [sus] 
funciones …” (Res. PGN 130/2006, art. 3, inc. j). cubriría esta situación.   
 

37(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

 

 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

37(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one)  

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

37(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

37(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

37(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

No conozco 

 



 
37(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

 

3. In the context of paragraph 2 (a) of this article, each State Party shall implement measures to 
ensure that its financial institutions maintain adequate records, over an appropriate period of 
time, of accounts and transactions involving the persons mentioned in paragraph 1 of this 
article, which should, as a minimum, contain information relating to the identity of the customer 
as well as, as far as possible, of the beneficial owner.  

38(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes__X__ 

Yes in Part ____ 

 No_____ 

38(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

La Resolución UIF 2-2007 del 13 de junio de 2007, Anexo I, Sección III,  obliga a las 
instituciones financieras a conservar la siguiente documentación y en las siguientes condiciones: 

Respecto de la identificación del cliente, los elementos donde se evidencie el cumplimiento de 
la política “conozca a su cliente” y la información complementaria que haya requerido, durante  
un periodo mínimo de 5 años, desde la finalización de las relaciones con el cliente.  

Respecto de las transacciones u operaciones, los documentos originales o copias certificadas por 
la entidad, durante un período mínimo de 5 años, desde la ejecución de las transacciones u 
operaciones.  

La Comunicación BCRA “A 3035” texto ordenado del  23 de diciembre de 1999 permite a las 
entidades financieras reproducir (microfilmar) la documentación a partir de los 2 años 
posteriores a la finalización de la operación (Apartado 2.1). Las reproducciones deben 
conservarse por un plazo de 10 años (Apartado 2.5). 

 

38(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 



 
Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

38(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

38(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

38(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

38(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

38(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

4. With the aim of preventing and detecting transfers of proceeds of offences established in 
accordance with this Convention, each State Party shall implement appropriate and effective 
measures to prevent, with the help of its regulatory and oversight bodies, the establishment of 
banks that have no physical presence and that are not affiliated with a regulated financial 
group. Moreover, States Parties may consider requiring their financial institutions to refuse to 
enter into or continue a correspondent banking relationship with such institutions and to guard 
against establishing relations with foreign financial institutions that permit their accounts to be 
used by banks that have no physical presence and that are not affiliated with a regulated 
financial group.  

39(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part __X__ 

 No_____ 

39(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

Regulaciones especificas no conozco.  El BCRA no tiene. Las oficinas de representación de 
entidades financieras extranjeras están reguladas en la Circular BCRA CREFI 2, sobre creación 
y expansión de instituciones financieras.  



 
La UIF dice que el BCRA hace auditorias “al respecto”. Yo supongo que controlan que las 
oficinas de representación autorizadas no capten ahorros. Pero recomiendo preguntar en la 
Gerencia de autorizaciones y en la generecia de control y cumplimiento.  

Las preguntas serian:  

 

 

 

Existe alguna regulación que prohíba las entidades bancarias sin presencia física ni supervisión? 

Cuáles son los mecanismos existentes para detectar si una entidad bancaria sin presencia física 
ni supervisión que está operando en Argentina?   

Cuáles son los mecanismos para detectar si otras instituciones financieras (e.g. casas de cambio) 
captan ahorros en Argentina para depositarlos en bancos sin supervisión fuera del país? 

También preguntaria en AFIP por las repercusiones impositivas del tema. 

39(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

39(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

39(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

39(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 



 
 Yes 

 Yes in part   

 No 

39(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

39(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

5. Each State Party shall consider establishing, in accordance with its domestic law, effective 
financial disclosure systems for appropriate public officials and shall provide for appropriate 
sanctions for non-compliance. Each State Party shall also consider taking such measures as 
may be necessary to permit its competent authorities to share that information with the 
competent authorities in other States Parties when necessary to investigate, claim and recover 
proceeds of offences established in accordance with this Convention.  

40(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part __X__ 

 No_____ 

40(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

Esto lo sabes mejor que yo.  

 

40(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

40(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 



 
 Yes 

 Yes, in part 

 No 

40(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

40(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

40(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

40(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

6. Each State Party shall consider taking such measures as may be necessary, in accordance 
with its domestic law, to require appropriate public officials having an interest in or signature 
or other authority over a financial account in a foreign country to report that relationship to 
appropriate authorities and to maintain appropriate records related to such accounts. Such 
measures shall also provide for appropriate sanctions for non-compliance.  

41(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part ____ 

 No__X___ 

41(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

No conozco regulaciones espcificas 

 

41(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 



 
Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

41(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

41(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

41(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

41(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

41(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     
 
Article 53:  Measures for direct recovery of property 

Each State Party shall, in accordance with its domestic law:  

(a) Take such measures as may be necessary to permit another State Party to initiate civil 
action in its courts to establish title to or ownership of property acquired through the 
commission of an offence established in accordance with this Convention;  

42(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part ____ 

 No__X___ 

42(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

No hay regulación específica.  

No hay problemas de legitimación  activa para estados extranjeros –como ocurre en otros 
paises.  



 
El problema es que ninguna de las causales para atacar el titulo previstas en el codigo civil –
vicios en la voluntad, dolo, simulación, nulidad material, fraude- se ajusta a este caso.  

En el caso en que el Estado extranjero pudiera demostrar un daño, surgirían problemas de 
competencia.  

Mi opinión es que hay que legislar un procedimiento específico.  

 

42(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice __X___ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

42(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

42(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

 

 

42(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

42(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 



 
42(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

(b) Take such measures as may be necessary to permit its courts to order those who have 
committed offences established in accordance with this Convention to pay compensation or 
damages to another State Party that has been harmed by such offences; and  

43(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part __X__ 

 No_____ 

43(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

Nuevamente, creo que necesitaríamos legislación específica. Si bien el artículo 23 del Código 
Penal establece que se “decidirá el decomiso […] salvo los derechos de restitución o 
indemnización del damnificado y de terceros”, ello se aplica al caso siguiente. Este caso 
requiere que los daños se ordenen por fuera del monto del decomiso.  

43(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

43(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

43(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

43(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 



 
 Yes 

 Yes in part   

 No 

43(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

43(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

(c) Take such measures as may be necessary to permit its courts or competent authorities, when 
having to decide on confiscation, to recognize another State Party’s claim as a legitimate owner 
of property acquired through the commission of an offence established in accordance with this 
Convention.  

 

44(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes__X__ 

Yes in Part ____ 

 No_____ 

44(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

Aunque no lo dice expresamente, el artículo 23 del Código Penal establece que se 
“decidirá el decomiso […] salvo los derechos de restitución o indemnización del 
damnificado y de terceros”. Habiendo ratificado la Convención, no hay razón para que 
los Estados Partes no sean considerados en alguna de las dos categorías.  
 

 

44(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 



 
No assistance is necessary _____ 

44(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

44(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

44(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

44(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

44(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     
 
No hay casos  
 
Article 54:  Mechanisms for recovery of property through international cooperation 

1. Each State Party, in order to provide mutual legal assistance pursuant to article 55 of this 
Convention with respect to property acquired through or involved in the commission of an 
offence established in accordance with this Convention, shall, in accordance with its domestic 
law:  

(a) Take such measures as may be necessary to permit its competent authorities to give effect to 
an order of confiscation issued by a court of another State Party;  

45(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part __X__ 

 No_____ 

45(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

El artículo 95 de la Ley 24.767 establece: 
 

“Las condenas de multa o decomiso de bienes dictadas en un país extranjero, serán 
ejecutables en la República Argentina, a solicitud de un tribunal de aquel país cuando: 



 
a) la infracción fuese de competencia del Estado requirente, según su propia 

legislación; 
b) la condena sea definitiva y esté firme; 
c) el hecho que la motiva constituya infracción punible para la ley 

argentina, aun cuando no tuviera previstas las mismas penas; 
d) no se dieren las circunstancias del artículo 8°, párrafos a) y d) [(delitos 

políticos y persecución debido a las opiniones, nacionalidad, raza o 
religión)]; 

e) la pena no se haya extinguido según la ley del Estado requirente; 
f) el condenado no hubiese sido juzgado en Argentina o en cualquier otro 

país por el hecho que motiva el pedido; 
g) el condenado hubiese sido personalmente citado y se haya garantizado su 

defensa; 
h) no existieren las razones especificadas en el artículo 10. 

La ayuda no podrá consistir en la aplicación de una pena de prisión por conversión de la 
multa”. 
 
La autoridad competente es el Poder Judicial. Si el juez dispusiere la ejecución, se 
procederá según las normas con que el Código Procesal Civil y Comercial regula la 
ejecución de sentencias argentinas (Ley 24767, art. 98) 
 
La obligación está parcialmente cumplida porque: 

1. No permite la ejecución de órdenes de decomiso civil. 
2. No permite la ejecución de órdenes de decomiso penal en ausencia –hay países 

que permiten el decomiso en casos de fuga del imputado.   
3. Es dudoso que admita órdenes de decomiso basadas en el valor (Argentina sólo 

admite el decomiso basado en el objeto –CP Art 23).  
 
45(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 

available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice __X___ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

45(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 



 
 Yes, in part 

 No 

45(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

45(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

45(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

45(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

 

(b) Take such measures as may be necessary to permit its competent authorities, where they 
have jurisdiction, to order the confiscation of such property of foreign origin by adjudication of 
an offence of money-laundering or such other offence as may be within its jurisdiction or by 
other procedures authorized under its domestic law; and  

46(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes__ __ 

Yes in Part __X__ 

 No_____ 

46(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

El art. 278, inc. 4 del Código Penal permite el decomiso del blanqueo del producto de cualquier 
delito.  

El art. 279, inc. 4, establece que las normas referidas al lavado de activos rigen respectote 
delitos precedentes cometidos en el extranjero, siempre que los hechos precedentes constituyan 
delitos en el lugar de su comisión.  

En una condena por 258 bis (soborno de funcionario extranjero), el Juez debería decomisar el 
producto del delito.  El problema es que el derecho argentino no define el “producto del delito” 
y el Juez no sabría que decomisar.  

46(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 



 
Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

46(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

46(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

46(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

46(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

46(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

(c) Consider taking such measures as may be necessary to allow confiscation of such property 
without a criminal conviction in cases in which the offender cannot be prosecuted by reason of 
death, flight or absence or in other appropriate cases.  

47(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part ____ 

 No__X___ 

47(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

 

 



 
47(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 

available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

47(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

47(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

47(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

8(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

47(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

2. Each State Party, in order to provide mutual legal assistance upon a request made pursuant 
to paragraph 2 of article 55 of this Convention, shall, in accordance with its domestic law:  

(a) Take such measures as may be necessary to permit its competent authorities to freeze or 
seize property upon a freezing or seizure order issued by a court or competent authority of a 
requesting State Party that provides a reasonable basis for the requested State Party to believe 
that there are sufficient grounds for taking such actions and that the property would eventually 
be subject to an order of confiscation for purposes of paragraph 1 (a) of this article;  

48(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 



 
Yes____ 

Yes in Part __X__ 

 No_____ 

48(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

La ley 24767, Art. 40, permite el secuestro de objetos y documentos en el marco de una 
extradición, cuando estén en poder de la persona requerida y sean elementos probatorios 
del delito o instrumentos del delito o “efectos provenientes de él”.  

Aunque no contempla el caso expreso de adopción de medidas cautelares contra bienes 
–con independencia de una extradición- , la Cancillería ha ordenado muchísimas 
medidas cautelares a pedido de tribunales extranjeros. Asumo que usando como base 
legal los tratados bilaterales.  

Preguntar la base legal en Cancilleria.  

El artículo 98 de la Ley 24.767 permite adoptar medidas cautelares durante la 
tramitación de la ejecución de condenas de multa o decomiso dictadas por tribunales 
extranjeros. Ello supone que la condena en el extranjero ha sido dictada, lo cual no 
satisface la Convención, que requiere la adopción de medidas cautelares con miras al 
decomiso.  
   
 
 
48(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 

available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

48(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 



 
 No 

48(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

48(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

48(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

48(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

(b) Take such measures as may be necessary to permit its competent authorities to freeze or 
seize property upon a request that provides a reasonable basis for the requested State Party to 
believe that there are sufficient grounds for taking such actions and that the property would 
eventually be subject to an order of confiscation for purposes of paragraph 1 (a) of this article; 
and  

49(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part ____ 

 No__X___ 

49( (b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

49(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 



 
49(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 

provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

49(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

49(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

49(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

49(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

Ha y que modificar la ley 24767 no sólo la ejecución de sentencias extranjeras sino el dictado de 
medidas cautelares por jueces locales sobre la base de requerimientos de jueces extranjeros.  

 

 (c) Consider taking additional measures to permit its competent authorities to preserve 
property for confiscation, such as on the basis of a foreign arrest or criminal charge related to 
the acquisition of such property.  

50(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part ____ 

 No_____ 

50(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

PREGUNTAR A CANCILLERIA  

 

50(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 



 
Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

50(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

50(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

50(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

50(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

50(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     
 
Hay que agregarlo a en la ley 24767  
 
Article 55:  International cooperation for purposes of confiscation 

1. A State Party that has received a request from another State Party having jurisdiction 
over an offence established in accordance with this Convention for confiscation of 
proceeds of crime, property, equipment or other instrumentalities referred to in article 
31, paragraph 1, of this Convention situated in its territory shall, to the greatest extent 
possible within its domestic legal system:  

(a) Submit the request to its competent authorities for the purpose of obtaining an order 
of confiscation and, if such an order is granted, give effect to it; or  



 
(b) Submit to its competent authorities, with a view to giving effect to it to the extent 
requested, an order of confiscation issued by a court in the territory of the 
requesting State Party in accordance with articles 31, paragraph 1, and 54, paragraph 
1 (a), of this Convention insofar as it relates to proceeds of crime, property, equipment 
or other instrumentalities referred to in article 31, paragraph 1, situated in the territory 
of the requested State Party.  

51(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part __X__ 

 No_____ 

51(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

El artículo 95 de la Ley 24.767 establece: 
 

“Las condenas de multa o decomiso de bienes dictadas en un país extranjero, serán 
ejecutables en la República Argentina, a solicitud de un tribunal de aquel país cuando: 

a. la infracción fuese de competencia del Estado requirente, según su propia 
legislación; 

b. la condena sea definitiva y esté firme; 
c.  hecho que la motiva constituya infracción punible para la ley argentina, 

aun cuando no tuviera previstas las mismas penas; 
d. no se dieren las circunstancias del artículo 8°, párrafos a) y d) [(delitos 

políticos y persecución debido a las opiniones, nacionalidad, raza o 
religión)]; 

e. la pena no se haya extinguido según la ley del Estado requirente 
f. el condenado no hubiese sido juzgado en Argentina o en cualquier otro 

país por el hecho que motiva el pedido; 
g. el condenado hubiese sido personalmente citado y se haya garantizado su 

defensa; 
h. no existieren las razones especificadas en el artículo 10. 

La ayuda no podrá consistir en la aplicación de una pena de prisión por conversión de la 
multa”. 
 
Las órdenes son recibidas por la vía diplomática y el artículo 97 de la Ley 24.767 indica 
que el Ministerio Público fiscal es quien instará judicialmente el trámite y representará 
en el trámite judicial el interés por la ejecución.  
 
Si el juez dispusiere la ejecución, se procederá según las normas con que el Código 
Procesal Civil y Comercial regula la ejecución de sentencias argentinas (Ley 24767, art. 
98) 
 
 
La obligación está parcialmente cumplida porque: 

1. No permite la ejecución de órdenes de decomiso civil  



 
2. No permite la ejecución de órdenes de decomiso penal en ausencia –hay países 

que permiten el decomiso en casos de fuga del imputado, prescripción, muerte 
del imputado.  

3. Es dudoso que admita órdenes de decomiso basadas en el valor (Argentina sólo 
admite el decomiso basado en el objeto –CP Art 23).  

 

La ley 24767 no contempla la situación en la que un estado extranjero requiere el dictado de una 
orden de decomiso. 

51(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting __X___ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

51(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

51(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

51(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

51(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

51(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     



 
Hay que modificar la ley 24767 

2. Following a request made by another State Party having jurisdiction over an offence 
established in accordance with this Convention, the requested State Party shall take 
measures to identify, trace and freeze or seize proceeds of crime, property, equipment 
or other instrumentalities referred to in article 31, paragraph 1, of this Convention for 
the purpose of eventual confiscation to be ordered either by the requesting State Party 
or, pursuant to a request under paragraph 1 of this article, by the requested State Party.  

52(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part __X__ 

 No_____ 

52(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

En cuanto a medidas investigativas para identificar bienes, la Ley 24.767 admite que 
Argentina preste asistencia frente a cualquiera de ellas. A excepción de las siguientes 
medidas, todas las restantes pueden ser llevadas a cabo aun en ausencia de doble 
incriminación: 

- secuestro de bienes 
- registro domiciliario 
- seguimiento de personas 
- interceptación de correspondencia  
- intervención de comunicaciones telefónicas. 

En cuanto al secuestro de bienes, la ley 24767, Art. 40, permite el secuestro de objetos y 
documentos en el marco de una extradición o una solicitud de arresto provisorio, 
cuando estén en poder de la persona requerida y sean elementos probatorios del delito o 
instrumentos del delito o “efectos provenientes de él”.  

Aunque no contempla el caso expreso de adopción de medidas cautelares contra bienes 
–con independencia de una extradición- , la Cancillería ha ordenado muchísimas 
medidas cautelares a pedido de tribunales extranjeros. Asumo que usando como base 
legal los tratados bilaterales.  

Preguntar la base legal en Cancilleria.  

 

52(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 



 
Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

52(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

52(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

52(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

52(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

52(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

3. The provisions of article 46 of this Convention are applicable, mutates mutandis, to 
this article. In addition to the information specified in article 46, paragraph 15, 
requests made pursuant to this article shall contain:  

(a) In the case of a request pertaining to paragraph 1 (a) of this article, a description of 
the property to be confiscated, including, to the extent possible, the location and, where 
relevant, the estimated value of the property and a statement of the facts relied upon by 
the requesting State Party sufficient to enable the requested State Party to seek the 
order under its domestic law;  

(b) In the case of a request pertaining to paragraph 1 (b) of this article, a legally 
admissible copy of an order of confiscation upon which the request is based issued by 
the requesting State Party, a statement of the facts and information as to the extent to 
which execution of the order is requested, a statement specifying the measures taken by 
the requesting State Party to provide adequate notification to bona fide third parties 
and to ensure due process and a statement that the confiscation order is final;  



 
(c) In the case of a request pertaining to paragraph 2 of this article, a statement of the 
facts relied upon by the requesting State Party and a description of the actions 
requested and, where available, a legally admissible copy of an order on which the 
request is based.  

53(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part ____ 

 No_____ 

53(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

Preguntar en Cancilleria que exigen. La ley no es clara porque todo gira alrededor de la 
extradición.  

 

53(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

53(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

53(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

53(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 



 
 Yes in part   

 No 

53(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

53(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     
 
Article 57:  Return and disposal of assets 

1. Property confiscated by a State Party pursuant to article 31 or 55 of this Convention 
shall be disposed of, including by return to its prior legitimate owners, pursuant to 
paragraph 3 of this article, by that State Party in accordance with the provisions of this 
Convention and its domestic law.  

55(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part __X__ 

 No_____ 

55(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

El artículo 23 del Código Penal establece que el decomiso se decidirá a favor del 
Estado “salvo los derechos de restitución o indemnización del damnificado y 
de terceros”. 

El artículo 101 de la Ley de cooperación internacional establece que “el dinero o 
los bienes obtenidos serán depositados a la orden del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto, el que los transferirá o entregará a 
las autoridades del Estado requirente debidamente acreditadas”.  
 
El Código Procesal Penal establece que la decisión de disponer el destino de los 
bienes decomisados, corresponde al tribunal que dictó la sentencia y se hará 
según la naturaleza del objeto decomisado (artículo 522). 

 

55(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 



 
Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

55(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

55(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

55(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

55(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

55(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

2. Each State Party shall adopt such legislative and other measures, in accordance with the 
fundamental principles of its domestic law, as may be necessary to enable its competent 
authorities to return confiscated property, when acting on the request made by another State 
Party, in accordance with this Convention, taking into account the rights of bona fide third 
parties.  

56(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part __X__ 

 No_____ 

56(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

El artículo 23 del Código Penal establece que el decomiso se decidirá a favor del 
Estado “salvo los derechos de restitución o indemnización del damnificado y 
de terceros”. 

El artículo 101 de la Ley de cooperación internacional establece que “el dinero o 
los bienes obtenidos serán depositados a la orden del Ministerio de Relaciones 



 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto, el que los transferirá o entregará a 
las autoridades del Estado requirente debidamente acreditadas”.  
 
El Código Procesal Penal establece que la decisión de disponer el destino de los 
bienes decomisados, corresponde al tribunal que dictó la sentencia y se hará 
según la naturaleza del objeto decomisado (artículo 522). 

 

56(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

56(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

56(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

56(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

56(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

56(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     



 
3. In accordance with articles 46 and 55 of this Convention and paragraphs 1 and 2 of 
this article, the requested State Party shall:  

(a) In the case of embezzlement of public funds or of laundering of embezzled public 
funds as referred to in articles 17 and 23 of this Convention, when confiscation was 
executed in accordance with article 55 and on the basis of a final judgement in the 
requesting State Party, a requirement that can be waived by the requested State Party, 
return the confiscated property to the requesting State Party;  

(b) In the case of proceeds of any other offence covered by this Convention, when the 
confiscation was executed in accordance with article 55 of this Convention and on the 
basis of a final judgement in the requesting State Party, a requirement that can be 
waived by the requested State Party, return the confiscated property to the requesting 
State Party, when the requesting State Party reasonably establishes its prior ownership 
of such confiscated property to the requested State Party or when the requested State 
Party recognizes damage to the requesting State Party as a basis for returning the 
confiscated property;  

(c) In all other cases, give priority consideration to returning confiscated property to 
the requesting State Party, returning such property to its prior legitimate owners or 
compensating the victims of the crime.  

57(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part ____ 

 No__X___ 

57(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

 

 

57(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 



 
No assistance is necessary _____ 

57(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

57(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

57(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

57(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

57(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

4. Where appropriate, unless States Parties decide otherwise, the requested State Party 
may deduct reasonable expenses incurred in investigations, prosecutions or judicial 
proceedings leading to the return or disposition of confiscated property pursuant to this 
article.  

58(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes__X__ 

Yes in Part ____ 

 No_____ 

58(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

 

El artículo 81 de la Ley 24.767 indica que los gastos de depósito y envío de objetos, de 
traslado de personas y de honorarios de peritos, que sean consecuencia del 
cumplimiento de algún pedido, serán a cargo del Estado requirente.  
 
El artículo 100 de la misma Ley explica que los gastos extraordinarios que demande la 
ejecución de una sentencia extranjera serán a cargo del Estado requirente.  
 



 
58(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 

available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

58(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

58(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

58(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

58(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 

58(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) that 
national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment of your 
country’s efforts to date:     

5. Where appropriate, States Parties may also give special consideration to concluding 
agreements or mutually acceptable arrangements, on a case-by-case basis, for the final 
disposal of confiscated property.  

59(a): (Required) Has your country adopted the measures described above? (Check one) 

Yes____ 

Yes in Part ____ 



 
 No_____ 

59(b): (Required) If yes or yes in part, please cite to the applicable law(s) or other measure(s): 

 

 El artículo 96 de la Ley 24.767 afirma que se podrá convenir con el Estado 
requirente, sobre la base de reciprocidad, que parte del dinero de los bienes obtenidos 
como consecuencia de trámites de ejecución, queden en poder de la República 
Argentina.  
 
 

59(c): (Required) If yes in part or no, which of the following forms of technical assistance, if 
available, would assist your country with adopting the measures described above?  

(Check all that apply.) 

Model legislation _____ 

Legislative drafting _____ 

Legal advice _____ 

Site visit by anti-corruption expert _____ 

Development of an action plan for implementation _____ 

Other assistance (please specify) _________________________________________ 

No assistance is necessary _____ 

59(d): (Required) Is any of the forms of technical assistance mentioned above already 
provided? (Check one) 

 Yes 

 Yes, in part 

 No 

59(e): (Required) If yes or yes in part, by whom?  

59(f): (Required) If yes or yes in part, would the extension and/or integration of such 
assistance help your country adopt the measures described above? 

 Yes 

 Yes in part   

 No 

59(g): (Optional) Provide examples of successful use or implementation of this article: 



 
8(h): (Optional) Provide a description of the steps or action (and related timeframe) 
that national authorities need to take to ensure full compliance, including an assessment 
of your country’s efforts to date:  
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REUNIÓN DE MINISTROS DE JUSTICIA O                                       OEA/Ser.K/XXXIV 
DE MINISTROS O PROCURADORES GENERALES                         PENAL/doc.26/07 rev. 1 
                          DE LAS AMÉRICAS                                                    14 septiembre 2007 
                                                                                                                  Original: español  
Tercera Reunión de Autoridades Centrales y otros Expertos 
en Asistencia Mutua en Materia Penal y Extradición  
12, 13 y 14 de septiembre de 2007 
Bogotá, Colombia.  
  

RECOMENDACIONES 
DE LA TERCERA REUNIÓN DE AUTORIDADES CENTRALES Y OTROS EXPERTOS 

EN ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA PENAL Y EXTRADICIÓN 
  

Las autoridades centrales y otros expertos en asistencia mutua en materia penal y 
extradición de los Estados Miembros de la OEA, se reunieron en Bogotá, Colombia, 
durante los días 12, 13 y 14 de septiembre de 2007, de conformidad con lo dispuesto en las 
Conclusiones y Recomendaciones de la Sexta Reunión de Ministros de Justicia o de 
Ministros o Procuradores Generales de las Américas -REMJA-VI- (Santo Domingo, 
República Dominicana, abril de 2006, documento REMJA VI/doc.21/06 rev.1) y de las 
resoluciones AG/RES. 2266 (XXXVII-O/07) y CP/RES. 917 (1596/07), respectivamente, de 
la Asamblea General y del Consejo Permanente de la OEA. 
  

Esta Tercera Reunión se realizó en colaboración con la Oficina de las Naciones 
Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD), teniendo en cuenta, en particular, los 
mandatos que ésta tiene en relación con el apoyo al fortalecimiento de la cooperación entre 
las autoridades centrales en asistencia mutua en materia penal y extradición en el marco 
de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional.  
  

La Tercera Reunión, luego de destacar y agradecer el liderazgo y compromiso 
ejercido por Canadá como Estado Coordinador saliente del Grupo de Trabajo de la 
OEA/REMJA sobre Asistencia Mutua en Materia Penal y Extradición (el Grupo de 
Trabajo), decidió elegir por aclamación a Colombia como Estado Coordinador y a Canadá 
como Estado Vice-coordinador para el período comprendido entre el 1 de octubre de 2007 
y el 30 de septiembre de 2008; y a México como Estado Coordinador y a El Salvador como 
Estado Vice-coordinador de dicho Grupo de Trabajo, para el período comprendido entre 
el 1 de octubre de 2008 y el 30 de septiembre de 2009. 
  

La Tercera Reunión reconoció la existencia de dos sistemas jurídicos, el derecho 
civil y el derecho consuetudinario, y también reconoció que el Grupo de Trabajo, en sus 
deliberaciones, deberá tener en cuenta estos dos sistemas.  
  

Asimismo, al terminar sus deliberaciones, las autoridades centrales y otros expertos 
en asistencia mutua en materia penal y extradición de los Estados Miembros de la OEA 
adoptaron las siguientes recomendaciones, para su presentación a consideración de la 
Séptima Reunión de Ministros de Justicia o de Ministros o Procuradores Generales de las 
Américas (REMJA-VII).  
  
  
  
  
  



 
I.             TRATADOS Y SU IMPLEMENTACIÓN  
  

Que los Estados que aún no lo han hecho, a la brevedad posible, tomen las medidas 
que sean necesarias con los siguientes fines: 
  

a)      Firmar y ratificar, ratificar, o adherir a, según sea el caso, la Convención 
Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia Penal y su Protocolo 
Facultativo. 

  
b)      Firmar y ratificar, ratificar, o adherir a, según sea el caso, la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus 
protocolos adicionales. 

  
c)      Adoptar la legislación y otras medidas que se requieran en el marco jurídico de 

cada uno de los Estados para facilitar y asegurar la aplicación de los tratados y 
brindar una cooperación en asistencia mutua en materia penal y extradición que 
sea efectiva, eficiente y expedita. 

  
  
II.           ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA PENAL 

  
         Con el fin de continuar fortaleciendo la cooperación en asistencia mutua en materia 
penal, la Tercera Reunión recomienda: 
  

1.             Que los Estados que aún no lo han hecho, implementen las recomendaciones 
2, 3 y 4 de la Primera Reunión, las cuales prevén medidas concretas relacionadas con el 
fortalecimiento y apropiado funcionamiento de las autoridades centrales; la aceleración de 
los procedimientos y reducción o eliminación de factores que contribuyan al retraso en la 
transmisión y ejecución de las solicitudes; y la ejecución del más amplio especto de 
medidas de asistencia que se requieran; todo lo anterior con el fin de asegurar que la 
asistencia mutua en materia penal sea efectiva, eficiente, expedita, y una respuesta 
oportuna –dependiendo de la complejidad del caso- en el corto plazo. Asimismo, que todos 
los Estados informen a la Cuarta Reunión sobre las medidas concretas que adopten, entre 
la presente y esa reunión, en relación con las tres áreas temáticas antes citadas. 
  

2.             Concluir la consideración y respaldar el alcance de la propuesta relacionada 
con la “Ley Modelo de Asistencia Mutua en Materia Penal” (Guía Legislativa) y al 
respecto recomendar: 

  
a)      Que, de acuerdo con lo previsto en la recomendación IV, 1, c), de la 

REMJA-VI, se informe a la REMJA-VII y se recomiende que esta 
propuesta sea acogida como una guía para los desarrollos legislativos que 
realicen los Estados en esta materia. 

  
b)      Que este documento sea difundido a través de los componentes público y 

privado de la Red Hemisférica de Intercambio de Información para la 
Asistencia Mutua en Materia Penal y Extradición (“la Red”) y de su 
sistema de comunicación electrónico seguro, de manera que las autoridades 
de los Estados puedan acceder a éste cuando lo requieran y también 
intercambiar, por la última vía mencionada, los comentarios u 
observaciones que quieran compartir sobre la utilización que han hecho 
del mismo. 

  



 
c)      Que las autoridades centrales remitan este documento a todos los 

funcionarios en sus respectivos Estados que participan en el proceso de 
redacción y presentación de solicitudes de asistencia mutua en materia 
penal.  

  
d)      Agradecer a la delegación de Argentina por el liderazgo que ejerció en la 

elaboración y consideración de este documento.  
  

3.             Concluir la consideración y respaldar el alcance de las propuestas 
relacionadas con las guías de “mejores prácticas con respecto a la recolección de 
declaraciones, documentos y pruebas físicas”; “mejores prácticas con respecto a la 
asistencia mutua en relación con la investigación, congelación, decomiso e incautación de 
activos que sean producto o instrumento de delitos”; y el “formulario sobre cooperación 
jurídica en materia penal”, siempre que el ordenamiento constitucional de cada Estado lo 
permita y, al respecto, recomendar: 
  

a)      Que, de acuerdo con lo previsto en la recomendación IV, 1, f), de la 
REMJA-VI, se informe a la REMJA-VII y se recomiende que estos 
documentos sean acogidos como guías para los Estados en las materias a 
que éstos se refieren. 

  
b)      Que estos documentos sean difundidos a través de los componentes público 

y privado de la Red y de su sistema de comunicación electrónico seguro, de 
manera que las autoridades de los Estados puedan acceder a éstos cuando 
los requieran y también incorporar los comentarios u observaciones que 
quieran compartir por esa vía sobre las experiencias o sugerencias en 
relación con la utilización de los mismos. 

  
c)      Que las autoridades centrales provean estos documentos a todos los 

funcionarios que en sus respectivos Estados participan en los procesos de 
elaboración y ejecución de solicitudes de asistencia mutua en materia 
penal, de acuerdo con sus necesidades. 

  
d)      Agradecer a las delegaciones de Canadá, en lo que tiene que ver con las 

guías de mejores prácticas, y del Paraguay, en lo relacionado con el 
formulario modelo, por el liderazgo que ejercieron en la presentación y 
consideración de estos documentos. 

  
4.               Que los Estados Miembros que aún no lo hayan hecho, antes de la REMJA-

VII, suministren a la Secretaría Técnica de la REMJA la información sobre los términos 
jurídicos de uso común en asistencia mutua en materia penal y extradición; que la 
Secretaría Técnica los continúe sistematizando y los difunda a través del componente 
privado de la Red; y que de acuerdo con lo previsto en la recomendación IV, 1, g), de la 
REMJA-VI, se informe a la REMJA-VII sobre los avances en esta materia. 

  
5.               Recomendar al Coordinador y Vice-Coordinador del Grupo de Trabajo, o a 

un Estado Parte, que gestionen la realización de uno o varios talleres en asistencia mutua 
en materia penal y la capacitación en dicha área, en coordinación con la Secretaría 
General de la OEA, a través de la Oficina de Cooperación Jurídica del Departamento de 
Asuntos Jurídicos Internacionales.  

  
6.               Que, conforme a lo acordado en la Reunión Extraordinaria del Grupo de 

Trabajo de la OEA/REMJA sobre Asistencia Mutua en Materia Penal y Extradición, 
celebrada en Montreal, Canadá, en marzo de 2007, los Estados Miembros, en 



 
coordinación con la delegación del Perú, hagan llegar sus opiniones y sugerencias respecto 
al proyecto de protocolo facultativo de confidencialidad de la información para los puntos 
de contacto en asistencia mutua en materia penal y extradición; envíen sus respuestas al 
sondeo de la legislación aplicable a la manipulación de la información que una autoridad 
requerida reciba de la autoridad requirente en el contexto de la asistencia mutua en 
materia penal y extradición; que sobre este trabajo se informe en una próxima reunión y 
que la información obtenida en el sondeo sea incorporada en la Red.  

 
7.               Teniendo en cuenta que en el marco de la REMJA se propende por la 

implementación efectiva de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y en virtud de lo establecido en el artículo 24 de dicho 
instrumento, se sugiere a la REMJA-VII que considere el tema relativo a la protección de 
víctimas y testigos y formule las recomendaciones que estime pertinentes.  

 
8.               Que, a fin de mejorar la cooperación internacional para fines de decomiso en 

la región, los Estados suministren a la Secretaría Técnica de la REMJA su normativa 
interna sobre la materia y las posibilidades de materializar efectivamente dicha medida de 
asistencia, a fin de elaborar un plan hemisférico. 

  
  

III.        EXTRADICIÓN 
  

         Con el fin de fortalecer la cooperación hemisférica en materia de extradición, la 
Tercera Reunión recomienda: 

 
1.               Que los Estados que aún no lo han hecho, implementen las recomendaciones 

II, 1, 2 y 3 de la Segunda Reunión, las cuales prevén la adopción de medidas para facilitar 
y asegurar la aplicación de los tratados; el fortalecimiento y apropiado funcionamiento de 
las autoridades centrales; y la eliminación de formalismos burocráticos; todo lo anterior 
con el fin de que la cooperación en materia de extradición sea efectiva, eficiente y expedita. 
Asimismo, que los Estados informen a la Cuarta Reunión sobre los avances que realicen 
en estas materias. 
  

2.               Que se continúe avanzando en los trabajos coordinados por las delegaciones 
de Brasil y México en lo que se refiere a los estudios y lineamientos destinados a fortalecer 
la cooperación hemisférica en materia de extradición y a este respecto: 

  
a)      Expresar su beneplácito con la presidencia del subgrupo de extradición 

ejercida por México y recomendar que se continúe considerando la 
propuesta de plan de acción preparada por la delegación mexicana,  para 
que sea presentada, previo consenso de los Estados Miembros de la OEA, 
en la REMJA-VII.   
  

b)      Agradecer a la delegación de la República Bolivariana de Venezuela por el 
ofrecimiento de sede para la realización del tercer taller en materia de 
extradición en el segundo semestre de 2008. 
  

c)      Reconociendo la importancia de contar con un procedimiento de 
tramitación simplificado dentro de los Estados Miembros de la OEA, 
incluir este tema en el próximo taller sobre extradición que se celebrará en 
la República Bolivariana de Venezuela. 
  

d)      Que las conclusiones y resultados de los talleres en materia de extradición 
sean difundidos tanto en el componente privado de la Red como en su 



 
sistema de comunicación electrónico seguro, de manera que las autoridades 
de los Estados puedan acceder a éstos cuando lo requieran; y que también 
incorporen los comentarios u observaciones que quieran compartir por esa 
vía sobre las experiencias y sugerencias en relación con los mismos.  
  

e)      Recomendar que se informe a la Cuarta Reunión sobre los avances 
realizados en esta materia. 

  
3.             Expresar su beneplácito por el progreso alcanzado en el marco de la 

CARICOM con respecto al trámite simple de órdenes de arresto  entre las autoridades 
judiciales de los Estados Miembros de la CARICOM y tomando nota de la inminente 
firma del Tratado sobre la Orden de Arresto de la CARICOM (“CARICOM arrest 
warrant”), instar a los Estados Miembros de la OEA a que continúen y fortalezcan el 
intercambio de información y experiencias sobre las órdenes de arresto consideradas en 
esta Tercera Reunión; e invitar a la delegación de Trinidad y Tobago a que informe en la 
Cuarta Reunión sobre cualquier acontecimiento que pueda darse en relación con esta 
importante iniciativa.  

  
  

IV.         RED HEMISFÉRICA DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PARA LA 
ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA PENAL Y EXTRADICIÓN 

  
         En esta materia, la Tercera Reunión recomienda: 

  
1.             Continuar apoyando el fortalecimiento de la Red, y al respecto: 

  
a)      Expresar su reconocimiento por los avances dados por la Secretaría 

General de la OEA y su esfuerzo continuo para la obtención de 
financiamiento adicional para la Red y para su consolidación, 
mantenimiento y extensión a todos los Estados Miembros de la OEA. 
  

b)      Solicitar a los Estados que, a través de sus respectivas autoridades 
centrales en asistencia mutua en materia penal y extradición, respondan a 
las solicitudes que les formule la Secretaría General de la OEA para 
completar o actualizar la información que, en relación con cada uno de 
ellos, se difunde en los componentes público y privado de la Red. 
Asimismo, recomendar que la Secretaría General de la OEA continúe 
manteniendo dichos componentes como parte integral del sitio de la OEA 
en “Internet”.  
  

c)      Respaldar la utilización del sistema de comunicación electrónico seguro 
como una herramienta útil, eficaz y eficiente para el intercambio de 
información directamente entre las autoridades con responsabilidades en 
asistencia mutua en materia penal y extradición, y solicitar a la Secretaría 
General de la OEA que, en el marco de los recursos de que dispone, 
continúe brindando los servicios de apoyo y asistencia técnicos, así como de 
capacitación a dichas autoridades. 
  

d)      Recomendar que la REMJA-VII considere los medios a través de los 
cuales la Red pueda ser mantenida y financiada apropiadamente a largo 
plazo. 
  



 
e)      Expresar su beneplácito y agradecimiento a la delegación de Canadá por el 

liderazgo y cooperación en aras del fortalecimiento y consolidación de la 
Red. 
  

f)        Considerar la elaboración de un boletín informativo electrónico y que éste 
sea difundido por la Secretaría General de la OEA a través de la Red. 
  

g)      Incrementar el número de miembros del sistema de comunicación 
electrónico seguro y considerar la posibilidad de invitar a los Estados que 
no son miembros de la OEA a que participen en dicho sistema. 

  
2.             Expresar su agradecimiento a España por el financiamiento que ha 

proporcionado para las operaciones y fortalecimiento de la red y por el intercambio de 
información que ha fomentado con miras a explorar la posibilidad de lograr medios 
prácticos de cooperación recíproca entre la red anteriormente mencionada y la IberRed.  

 
3.             Alentar a los Estados a utilizar la “herramienta para la elaboración de 

solicitudes de asistencia jurídica mutua de la ONUDD” y recomendar que se establezcan 
enlaces recíprocos entre los componentes de la Red y la de la ONUDD en que se encuentra 
la información y el programa correspondiente a la citada herramienta. 

  
  

V.           COOPERACIÓN CON LAS NACIONES UNIDAS Y OTROS ORGANISMOS 
INTERNACIONALES  

  
En esta materia, se recomienda: 

  
1.             Agradecer la colaboración brindada, para la realización de esta Tercera 

Reunión, por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD) y por 
expertos de Estados y organismos miembros del comité coordinador (“steering 
committee”), específicamente INTERPOL, creado en relación con la cooperación jurídica 
en el marco de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, y recomendar que la Secretaría General de la OEA y la ONUDD continúen 
fortaleciendo el trabajo conjunto entre ellas, facilitando este tipo de encuentros y 
propiciando el intercambio de información y la cooperación entre los Estados en relación 
con los desarrollos dados en ambos ámbitos en materia de cooperación jurídica.  

  
2.             Que los Estados aprovechen al máximo las instalaciones de la INTERPOL y la 

IberRed, especialmente sus sistemas, canales, red e infraestructura de comunicaciones, a 
fin de fortalecer la cooperación internacional en materia de extradición. 

  
3.             Continuar organizando mesas redondas como las realizadas en esta Tercera 

Reunión, para la discusión de temas relacionados con la asistencia mutua en materia penal 
y extradición. 
 
 
 
  
  
VI.         SEDE DE LA CUARTA REUNIÓN 
  

Agradecer y aceptar el ofrecimiento de sede, para la Cuarta Reunión de 
Autoridades Centrales y otros Expertos en Asistencia Mutua en Materia Penal y 
Extradición, realizado por la delegación de El Salvador. 
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